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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. R ey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) J 
y Augusta Real Familia continúan en esta \ 
CJcffte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

4¡ancia elevada por francisco Benito Gómez pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que ia Audien
cia de Cáceres le impuso en causa por el delito de pa
rricidio:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
dejtreinta años de condena, durante los cuales á obser
vado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 29<del Código, procede la remisión de la pena: 

Vista 1» ley provisional de ld*de Junio de 1870y que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Concejo de Ministros;

In  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultará Francisco Benito Gómez de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de^Gracia y Justicia,

T rin ita rio  Sfcailz y Capdepón.

Visto el expedente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Herrero Martínez pidiendo in
dulto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que la Audiencia de Murcia le 
impuso eneausa por el delito de disparo de arma de 
fuego:

Teniendo en cuenta la índole del delito, del que no 
resulta nunca daño material, el tiempo que el reo lleva 
de condena, y que, si bien no se consignó en la sen
tencia, el Tribunal récoooce en su informe que la pena 
es excesiva:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló él ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena; de acuerdo con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Herrero Martínez de la 
mitad del resto de la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional á que fué condenado 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

Trin ita rio  H a iz y Capdepois.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
 

SEÑORA: La situación especial en que se encuentra {
•el distrito de la isla de Cuba, donde se halla en vigor í
la ley de Bandolerismo, y el erecido número de proce
dimientos que ocasionadla jurisdicción de guerra la 
referida ley, además de los que natural y lógicamente 
proceden, tanto de los Cuerpos é Institutos del Ejército, 
como de los voluntarios y bomberos, exige que la ad
ministración de justicia, siempre de la mayor impor
tancia y preferencia, sea objeto de excepcional solici
tud en dicha isla, y demanda para la acertada resolu
ción de los complejos asuntos que envuelve este servi
cio un personal jurídico, más bien que numeroso, de 
reconocida y larga práctica en los negocios propios de 
su institución, y que conozca muy á fondo las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones en que debe inspi
rarse para el desempeño de su importante cometido. 
Parece, por tanto, conveniente que, como ha propuesto 
el Capitán general de aquel distrito, la plantilla del re
ferido personal no se constituya, cual hoy sucede, en 
su mayor parte con las categorías inferiores en el Cuer
po Jurídico militar, puesto que los individuos que á 
ellas pertenecen por su reciente ingreso en el mismo, 
ni pueden tener los conocimientos especiales ni las 
prácticas militares allí necesarias, ni ofrecen por ello 
todas las garantías de seguro acierto en los asuntos que 
se les canfieran, si se compara con lo que puede espe
rarse y obtenerse de los que por largo tiempo vienen 
consagrados á ventilar y resolver difíciles y complica
dos procedimientos.

Por otra parte, y siguiendo el orden que establece 
el vigente Código de Justicia militar, es muy conve
niente la separación de lo judicial y de lo gubernativo 
en lo que respecta á las funciones de aquellos indivi
duos del citado Cuerpo Jurídico, pues la práctica ya 
sancionada en aquella isla, dió positivos resultados 
cuando se encargó en estos últimos años de lo judicial 
un Auditor general y de lo gubernativo un Auditor de 
división.

Considerando el Ministro que suscribe, después de 
oir la opinión del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en un todo favorable á la modificación, de que con 
ella se obtendrán considerables ventajas para el servi
cio, á la vez que una economía para el presupuesto de 
1.250 pesos, y en virtud de la autorización que concede 
el art. 24 de la ley de 6 de Agosto del año último apro
bando los presupuestos parala isla de Cuba en el año 
económico de 1893*94, es por lo que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Febrero de 1894.
SEÑORA;

A L. R. P. de V. M.,
José Ejópez Domínguez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.|Alfon« 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.» La plantilla del Cuerpo Jurídico mili

tar en el distrito de la isla de Cuba, se compondrá en lo 
sucesivo de

1 Auditor general.
1 Auditor de división.
3 Auditores dé brigada.
1 Teniente Auditor de 1.a
1 Teniente Auditor de 2.a
Art. 2/ El Auditor de división, además de los co

metidos que le confíe el Auditor general, tendrá á su 
•cargo la Asesoría de la Capitanía géneral de dicha isla 
para todos aquellos asuntos de administración y  con
tabilidad en que debe entender como Dirección general 
de las Armas é institutos, así como la de las Subinspec» 
•cionefi,

Art. 3.° Cuando por circunstancias especiales la 
Autoridad superior militar delegue en todo ó en parte 
la jurisdicción en alguno de los Gobernadores milita
res de las provincias, se les asignará, siempre que sea 
posible, como Auditor, uno de los de brigada.

Art. 4." El Ministro de la Guerra, y en su caso el 
Capitán general de la isla de Cuba, dictará las instruc
ciones necesarias para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jofiié López Domínguez*

MISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor
midad con lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno é Intervención general de la Administración del 
Estado, y con arreglo á lo prevenido en el art. 27 del 
proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, puesto Fen vigor por el 26 de la ley 
de 5 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario al 

presupuesto de los Departamentos ministeriales, Sec
ción 7.a, «Ministerio de Fomento», del actual año eco
nómico 1893-94, importante 62.125 pesetas, con destino 
al pago de las obligaciones que se reconozcan y liquí
den durante el segundo semestre por gastos en la ex
plotación del Canal de Isabel II, con aplicación á dos 
capítulos adicionales y distribuidas en la siguiente for
ma: á uno, 45.700 pesetas, ó sean 4.700 para haberes 
del personal de la Sección administrativa, y  41.000 para 
el de conservación permanente; y al otro, 16.425 pese
tas, que se descomponen, á saber: 15.000 para «Gastos 
de conservación y explotación» y 1.425 para «Material 
de oficina».

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario 
se cubrirá por medio de transferencia del de 300.000 
pesetas, consignadas en el capítulo 29, art. l.°, «Para 
subvenciones dé canales y pantanos de la misma Sec
ción y presupuesto.»

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTA»
El Ministro de Hacienda,

S t r m í n  G a m a z o ,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En  Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 22 de Diciembre último, se dice á éste de la
Guerra lo bíguíente:

d)e conformidad con lo propuesto por la Junta Su- 
vperior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 del corrien
te, S. M. el Rby (Q. D. O j, y en su nómbrela R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se reco
nozcan á favor de los causantes los 25 créditos com
prendidos en la relación nám. 75 de abonarés de alcan
ces y ajustes finales correspondientes al batallón Vo
luntarios Asturianos, que ascienden á 9.055‘18 pesos por 
el capital rectificado de los mismos, y á 1.211*34 por los 
intereses devengados; en  junto ál0.266í52, de cuya can
tidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 en 
efectivo, ó sea 3.593 pesos 16 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio, de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de 'dicha reía* 
ción con los documentos justificativos de ios créditos re
conocidos, excepto iû  abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan las publicaciones i  que ,1a
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se urfíem* hbi  Dirección general de Hacienda 
de este Mi* isleto que facilite & la Inspección de la Caja 
general d" los 3.593 pesos 16 centavos que
necesita pj.la! n\ uuqgo ce los créditos reconocidos.»

Lo que fie Je propia Real orden traslado áV* E. para 
su conocí i . '-nto y  demás efectos, debiendo darse la ma 
yor publtoMm! posible á dicha relación por los Capita
nes generan de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus die*úto-’ y  gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se toarte en los boletines oficiales de las pro
vincias con el fin de que llegue & conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
10 de Febrero de 1894.,

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor. . . . .

Excmo Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 22 fi U uViv'-r íltimo, se dice á éste déla 
Guerra 1c < - U

«De cc - a- ' • !>>¡ o propuesto por la Junta Su
perior de i'-vm  í d iba en sesión de 13 del co
rriente; F >1 ^  U D. G.), y  en su nombre la
R e in a  Reg< cíei iv i ín .  ha tenido á bien disponer:

1.° Quí íbvíesb i e el crédito núm. 110 de la rela
ción 74 de <\ jouarób a 1 canees y ajustes finales co
rrespondí *ntí * ó !h Brigada Disciplinaria perteneciente 
á Alfredo - i ’ b uo í*ama:*it, por no haber devengado 
el interese ' * iv d ,1 j aguna durante los catorce me
ses de sus, ^ i c!r f agM.

Y 2.° < í ' r rr~ á favor de los causantes los
142 crédit "  - v ,. * - números 1 á 47,49 á 101, 
103 á 109 U  ~ ¿ \ q ' b a  148, después de hechas las 
siguiente . , ó 4 kc <' ' '  « ocasionadas por errores pa
decidos er ó « i - í :ste y  en el cómputo de inte
reses,

Número
deloa créditos

C a p i t a l
I»;.U;tüses. TOTAL

Pesos.
85 por 100 

Pesos.

12 i 85;it)4. V 41 232‘05 81*2179 • -sf i 1 20 324*05 113*41125 74429 349*46 122*3118 m i ¿v40 202*40 70*8436 3óv0 152*10 53*2352 * > 182 63{7057 >3 f 108*33 37*91120 D ú’&i 106*33 37*21132 168 ; Í5k36 213*36 74*67

cuyos 14d -as mencionadas rectificacio
nes, asciero-r, i  22, ] ! p^sos por el capital rectifica
do de los U . w * y-08 por los intereses devenga
dos; en jr  * , ¡ ¿(\ ?. :g, ¿e CHya cantidad deberá abo
narse á lo  U p el 35 por 100 en metálico, ó sea 
9.118 pes< s i cu,taro q con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo fe  ̂h i fia ip ¿e j unio de 1890 y  Real de
creto de rL :■ 1 nUr* be 1892.

De Re -itit'n  V di n {* Y. e. páralos efectos co
rrespondí * aeoTnm 1 v iole, en cumplimiento de lo 
precepto?- «, osmL -^los 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de F m fi ' spi ejemplar de dicha rela
ción con * • justificativos délos créditos
reconoció » - a r é s  y ajustes rectifica

dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y  adviniéndole que- 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de Ha*- 
cienda de este Ministerio que facilite á la Inspección* 
de la Caja general de Ultramar los 9.188 pesos 3 centa
vos que necesita para el pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V* E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que fe rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor**...

(Las relaciones que se citan en las precedentes Reales órdenes se insertan, m la pag. 734).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Luis de Vega 
y otros electores del pueblo de Val de San Lorenzo con
tra el acuerdo de la Comisión provincial de León de 12 
de Diciembre próximo pasado, que declaró válidas las 
elecciones municipales celebradas en 19 dé Noviembre 
último en diebo Municipio, ba emitido con fecha 6 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á las elec
ciones municipales verificadas en Val de San Lorenzo 
(León) el día 19 de Noviembre del año último.

Del acta de la votación del distrito Val de San Ro
mán, del expresado término municipal, resulta que por 
D. Luis de Vega se protestó de la elección por haberse 
verificado el escrutinio á las tres y media, y por haber
se admitido el roto de individuos que no estáñ en la 
lista, como sucedió con D. Domingo Rodríguez Menda- 
ña, Domingo Fuentes y otros, á cuya protesta manifes
tó la Mesa que cuando señaló las cuatro el reloj del In
terventor D. Francisco Cordero Palacio se dió la voz 
correspondiente por si había a!gún elector por votar, y 
no habiendo ninguno se procedió al escrutinio; y  que 
con respecto á los electores equivocados, se les admi
tieron los votos porque la Mesa así lo acordó.

Con fecha 27 siguiente acudieron cinco electores de 
Val de San Lorenzo ante el Ayuntamiento, suplicando 
fuera anulada la elección del segundo distrito, en aten
ción á haber empezado el escrutinio antes que marcase 
las tres y media el reloj del Secretario del Ayuntamien
to, por el cual se constituyó la Mesa y se abrió la vota
ción, y por haberse admitido los votos de individuos 
que carecen de ese derecho, por no figurar en las listas 
definitivas.

Los Concejales electos por el referido distrito, Don 
Santiago Blas y D. Rosendo Quintana, oponen á la an
terior protesta que la Mesa se constituyó á la hora se
ñalada por un reloj que tenía uno de los Interventores, 
y que cuando éste señaló las cuatro de la tarde y otros 
dos más que á la vez y á la vista del público se presen
taron, el Presidente dió las tres voces de costumbre, y  
no faltando por votar ningún elector, se procedió por 
la Mesa á deliberar sobre la admisión de los votos de 
Domingo Rodríguez Mendaña y otros dos más, que se 
habían suspendido por estar el segundo apellido equi
vocado en las listas definitivas, acordando por unani
midad admitirlos, en vista de lo que á la misma consta
ba personalmente y del testimonio de todos los electo
res que estaban presentes, sin que nadie contradijera 
nada, y  sólo al ver el resultado, que no satisfizo al elec
tor D. Luis de Vega, protestó sobre la admisión de 
dichos votos y sobre que no era la hora, cosa que 
no demostró, ni siquiera con la presentación de reloj 
alguno.

La Comisión provincial, en sesión de 12 de Diciem
bre del año próximo pasado, en vista de cuanto resulta 
del expediente electoral y  de que no se ha probado de 
ningún modo que empezó el escrutinio á las tres y me
dia, acordó por mayoría declarar válidas las elecciones 
protestadas, formulando voto particular en contra el 
Vocal Sr. Llamas.

Contra este acuerdo recurren en alzada ante V. E., 
dentro del plazo legal, los mismos electores que recla
maron ante el Ayuntamiento, reproduciendo las mis
mas razones que alegaron en su anterior escrito.

La Subsecretaría de ese Ministerio* opina,. que pro
cede revocar el acuerdo de la Comisión provincial de 
León, y en su consecuencia declarar muías las-eleccio
nes municipales-verificadas e:19 de Noviembre del año 
pasado en el Ayuntamiento d® Val de San Lorenzo.

Ahora bien:
Considerando que con arreglo al párrafo primero 

l del art. 29 del Real decreto d® 24 de Marzo de 1891 el 
1 derecho á votar se acreditará únicamente por- la !üs- 
; eripción en los ejemplares certificados de las listas:.

Considerando que en el distrito de Val de 3an Ro
mán se admitieron los votos- de tres electores- que ao 
figuraban en las listas, en cuanto que, si biens tenían 
iguales nombres y primer apellido, el segundo era dis
tinto del que aparecía en las mismas:

Considerando que de la protesta presentada apareee 
que la votación se cerró, empezando el escrutinio antes 
de las cuatro déla tarde, hasta cuya hora debió haber 
estado abierta la votación, dando lugar á que se vieran 
privados del ejercicio de su derecho muchos electores.

La Sección opina, de conformidad con la Subsecre- 
- taría de ese Ministerio, que procede revocar el acuerdo 

de la Comisión provincial de León y declarar nulas las 
elecciones municipales verificadas en el segundo dis
trito del Ayuntamiento de Val de San Lorenzo. >

T  conformándose S. M.. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1894.

LOPEZ PUIGOERVER 

Sr. Gobernador civil áe la provincia de León.

Pasado á infórme de la Sección de Gobernación* y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada elevado ante este Ministerio por 
D. Eleuterio Pérez Ilodro contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Toledo, fecha 18 de Diciembre 
próximo pasado, por el cual se anularon las úlMmas 
elecciones municipales verificadas para la renovación 
del Ayuntamiento de la capital, ha emitido con fecha & 
del actual el siguiente dictamen:;

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado, en «umpli- 
miento de Seal orden de 25 de Enero último, el expe
diente relativo á las elecciones municipales ds Toledo, 
resultando de los antecedentes:

En el acto del escrutinio general siguiente á las 
elecciones del día 19; de Noviembre último, se presentó 
por los candidatos D. Lucas Gamero y D. Luis Ruedas 
una protesta documentada, en la que exponen que por 
las irregularidades de anteriores elecciones y haberse 
hecho en 1891 solamente la renovación ée nueve Con
cejales, en vez de los 11 que correspondían, que es la 
mitad de los que componen la Corporación, quedándo
se perteneciendo á ésta dos Concejales que debieron ce
sar, según el ari. 48 de la ley Municipal, pues fueron 
electos para cubrir vacantes extraordinarias, adolece 

j aquella elección de estos vicios: primero, no haberse 
! elegido el número de Concejales que correspondía; se- 
! gundo, no haber concurrido todos los distritos á la elec- 
; ción, ni tampoco todas las secciones de los mismos dis

tritos favorecidos, pues constando el término entonces 
j de cinco distritos y  ocho secciones, sólo hubo votación 
i en las secciones 1.*, 3.a y 8.a, correspondientes á los 

distritos 1.°, 2.° y  5.°, y no en las secciones 2.a, 4.a, 5.*, 
6,3 y 7.a; qué á consecuencia de estos hechos quedó 
constituido el Ayuntamiento en esta forma: siete Con
cejales para el distrito 1.°, seis para el 2.°, dos para 
el 3.°, cinco para el 4.° y  dos para el 5.°; que no ha- 

; biéndose anulado la elección de 1891, en la realizada 
últimamente se han elegido 14 Concejales, 13 en reem
plazo de los pertenecientes de 1889 y  uno por vacante 
de los electos de 1891; de manera que el nuevo Ayun
tamiento se constituiría en esta forma: siete Concejales 
por el primer distrito, seis por el 2.°, dos por el 3.°, 
cinco por el 4.® y  dos por el 5.°, resultando de todo que 
los distritos 3.® y 5.°, que son los que tienen mayor nú- 
mero de electores y de secciones, tres de éstas cada 
uno, no tienen la representación que les corresponde, 
y, por consecuencia, los distritos 1.°, 2.° y 4.® tienen 
más Concejales que los que les corresponden, dividien
do el total por quintas partes; hechos todos que resul
tan probados con las certificaciones que acompañan á 

, la protesta.
i Elevado el expediente electoral á la Comisión, ésta, 

en 19 de Diciembre último, considerando que el origen 
de la anormal distribución de los Concejales en los di- 

¡ ferentes distritos data, por lo menos, de la renovación 
1 de 1891, y que, por lo tanto, la Comisión nada puede
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acordar sobre si aquélla y la® anteriores eran nulas; 
que en la distribución actual s» e infringen la-segunda 
disposición transitoria del Real decreto de 5 de'Noviem- 
bre de 1890 y el art. 2Ú y  siguí entes del de 30 de Di
ciembre del Mismo año, .por-k* cual existe vicio origi
nario de nulidad en las elecciones de 1893; que tam
bién se han infringido preceptos tan terminantes como 
los de los artículos 45y  48 de la ley orgánica Munici- 
pal y art. 13 del Real decreto de adaptación, y que de 
no anularse las elecciones do que se trata se constitui
ría una Corporación no elegida en proporcionalidad á 
los electores y vecinos de cada distrito, acordó anular 
las elecciones de 19 de Noviembre próximo pasado y 
abtenerse de adoptar Igual medida respecto á las elec
ciones de; 1889 y 1891, por no tener competencia para 
ello, formulando voto particuiar el Sr. Pérez del Cerro, 
fundado en que no se había presentado reclamación al
guna contra la valides de la elección dentro del plazo 
que marca el a r t  4.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Alegando idénticas razones á las del voto particu
lar, fea apelado ante Yo E. contra el fallo de la Comi
sión, el Concejal electo D. Eleuterio Pérez ilodro, con 
antedoridad á la elección de 1893, y en la fecha de 26 
de Octubre, el Alcalde dirigió al Gobernador una co
municación en que se exponen sustaneialmente los 
mismos hechos que después han sido objeto de la pro
testa y del fallo de la Comisión, á fin de que se resol
viera lo procedente en tiempo oportuno, comunicación 
que fué? elevada á Y. E. con los expedientes electorales 
de 1889 y -1891, apareciendo de este último que en 8 de 
Abril de 1891 acordó el Ayuntamiento de Toledo que 
debían ser reemplazados en ese año nueve Concejales 
proclamados en 1887, y continuar ejerciendo sus car
gos 13 electos en 1889, y que en conformidad al párra
fo segundo, art. 45 de la ley Municipal y del 14 del 
Real decreto de adaptación, que disponen que en los 
casos de renovación ordinaria ó extmordinaria la.elec
ción de los-Concejales se hará por los mismos distritos 
que hicieron la de los salientes? correspondía hacer la 
elección solamente en tres secciones, las del Ayunta
miento, Zocodover y  Casa [Rústica, que eran las que 
habían elegido á los nueve salientes cuando constituían 
Colegios con arreglo al régimen anterior.

jLa Subsecretaría, después de examinar detenida
mente las circunstancias del caso actual, y teniendo en 
cuenta que según diversas Reales órdenes? entre otras, 

de 20 de Febrero de 1891, compete al Gobierno la fa
cultad de decidir sobre la constitución ilegal de los 
Ayuntamientos, propone anular las elecciones de 1891, 
confirmar el acuerdo apelado y que el Gobernador 
nombre una Corporación interina para que proceda á 
la división electoral, con arreglo á las disposiciones vi
gentes/^ pueda realizarse sin vicio alguno una reno
vación total del Ayuntamiento. A juicio de la Sección, 
es evidente que las elecciones de 1891 y 1893 adolecen 
de vicios que producen necesariamente su nulidad.

En efecto, componiéndose el Ayuntamiento de To
ledo áe 22 Concejales, en cada renovación deben ele
girse, por lo menos 11, para cubrir vacantes ordinarias 
y cumplir el precepto del art. 45 de la ley Municipal 
de que «los Ayuntamientos se renovarán por mitad de 
dos en dos años, saliendo en cada renovación los Con
cejales más antiguos».

Sin embargo áe precepto tan concluyente, fueron 
.elegidos nueve Concejales en 1891 para cubrir vacan
tes ordinarias, y 14 en la renovación última de 1893, de 
los cuales 13 ingresarían en la Corporación para aquel 
mismo objeto, y uno para ocupar vacante extraordina
ria, de donde resulta que la renovación no se hace por 
mitad? proviniendo esta infracción de que de los 13 
Concejales electos en 1889, dos lo fueron por razón de 
vacante extraordinaria, los cuales debieran cesar en 1891, 
y no en 1893, pues según el art. 48 de la ley, para.el 
turno de salida serán considerados los electos, en caso 
de vacantes, como los Concejales á quienes reemplacen, 
en cuyo caso en la elección de .1891 so habrían elegido 
11 Concejales é igual número en las pasadas, de com
pleta conformidad á las disposiciones legales. Mas no 
es este sólo el vicio que se nota en i&s elecciones de 1891 
y 1893. Dispone el art. 13 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 «que se procurará fue á los distritos 
ep que resulte dividido cada término Municipal se les 
compute un número de Concejales proporcional al de 
sus residentes, asignándose en todo caso mayor número 
de Concejales al distrito que resalte con mayor número 
dé seccionen, añadiendo que en cada distrito ,se votará 
en términos qae no sean acumulables los votos de uno 
á otro distrito, j  que las elecciones en que no se obser
ven estas disposiciones se considerarán nulas.

Prevenía además la segunda de las disposiciones 
transitorias del citado Real decreto, que una vez fijado 
el número de Concejales en cada distrito se asignarían 1

proporcionalmente, y por sorteo, á cada uno, los Conce
jales que fueron reemplazados en 1891 y los que debían 
continuar en la Corporación en el citado año, por ma
nera» que en dicha renovación bienal y en las sucesivas 

i  concurrieran á  la votación todos los electores.
f El Ayuntamiento de Toledo no cumplió con estas 

prescripciones tan exenciales antes de la renovación 
i de 1391; así es que entonces, y también en la actualidad, 

los distritos L®, 2.° y 4.° estaban y están representados 
i por siete, seis y cinco Concejales respectivamente, sin 
-embargo de no tener sino dos Secciones cada uno, 
mientras que i  los distritos 3.° y 5.°, que tienen mayor 
húmero de electoras, pues están divididos en tres Sec
ciones, solamente se les han computado dos Conceja
les por cada distrito. Es asimismo notorio que en 1891 
no concurrieron todos lo» distritos á la votación; ni 
aun todas las Secciones de los distritos en que ésta se 
efectuó, defecto capital que puede repetirse en la3 
próxima renovación, pues los electos en 1891 pertenez
can á los distritos 1.° 2.° y 5.°, y cuya causa radica en 
no haber practicado el Ayuntamiento el sorteo que pre
ceptúa la segunda disposición transitoria ya citada, 
para asignar á cada distrito, en conformidad al total de 
Concejales que le corresponda, según la cifra de los re
sidentes, un número proporcional de Concejales sa
lientes; y otro también proporcional de Concejales que 
debían continuar en sus cargos.

Ror último, autorizando el art. 49 del Real decreto 
de S de Noviembre á los candidatos para presentar pro
testas y  reclamaciones en el acto de realizarse el escru- 
tinis general, es evidente que si este derecho explícita
mente declarado ha de surtir algún efecto legal, no 
puede ser incompatible con el precepto del art. 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, que determina la 
facultad-de presentar reclamaciones durante los ocho 
días de exposición a! público del resultado del escruti
nio, y que se contrae especialmente á h s  electores en 
general, á fin de que éstos ejerciten los derechos de 
que se crean asistidos, toda vez que sólo los candidatos 
y los individuos de la Junta de escrutinio pueden pro
testar en la forma del art. 49. Asi es, que la Comisión 
provincial ha obrado legítimamente al conocer de la 
reclamación formulada por los candidatos en la Junta 
de escrutinio.

En vista de las consideraciones expuestas, y tenien
do en cuenta que al Gobierno, en virtud de las faculta
des de alfa inspección y de lo resuelto en la Real orden 
de 20 de Febrero de 1891, corresponde conocer y resol
ver en losicasos de constitución ilegal de Ayuntamien
tos, la Sección es de parecer que procede:

1.° Anular las elecciones municipales de 1891.
2.® Confirmar el acuerdo apelado.
Y 3.° Que el Gobernador nombre un Ayuntamiento 

interino con arreglo á la ley, á fin de que después de 
verificar la división electoral, y de señalar á cada dis
trito un número de Concejales proporcionará sus resi
dentes, en conformidad al tít. 3.°, art. 13 del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890, segunda disposición 
transitoria del mismo y demás preceptos aplicables, se 
verifique una elección total.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina. Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Febrero 
de 1894.

LOPEZ PIlIGCERVER 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error de copia al publicar en la 
Gaceta  dél 20 del mes actual la Real orden de concesión del ferrocarril de la estación de Vigo al puerto de la misma ciudad, se reproduce rectificada. .

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista el acta de la subasta verificada para 

el otorgamiento de la concesión del ferrocarril de la 
estación de Vigo al puerto de la misma ciudad:

Vista la ley especial de 14 de Enero de 1887, que au
torizó al Gobierno para hacer la concesión de este ferro
carril:

Vista la petición que, garantizada con la correspon
diente fianza, formalizó la Compañía de los ferrocarri
les Ae Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, 
solicitando la concesión del de que se trata:

Resaltando que la subasta se ha verificado con todas ‘ 
las formalidades prevenidas en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1&52, mandada observar para este acto por 
Real orden de 3 de Mayo del próximo pasado año 1893,

sin que se haya presentado proposición alguna para 
obtar á dicha concesión:

Considerando que la falta de- postares dejó firme y  
subsistente la citada petición de la Compañía ae los fe
rrocarriles de Medina dél Campo á Zamora y cíe Orense 
á Vigo, la cual aceptó al efecto el pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden de 25 de Noviem
bre de 1892;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la mencio
nada acta de subasta, y como consecuencia, otorgar á 
la expresada Compañía de los ferrocarriles de Medina 
del Campo á Zamora y de Orense á V'gm concesión 
del de la estación de Vigo (en la v de Orense & 
Vigo) al puerto de la misma ciudad? con arreglo á la 
precitada ley especial de 14 de Mayo da 1887, y  al tam
bién citado pliego de condiciones particulares y tarifas 
á él adjuntas, cuyos documentos lían servido de base & 
la subasta y  fueron publicados en la  Gaceta, de Madrid 
del día 7 de Octubre de 1893*

De Real orden lo digo á V. I. para m  cono cimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V, L muchos años. 
Madrid 1.° de Febrero de 1894.

MORI?
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Remitida por el Ministro de Fomento á 

este Ministerio copia del informe >• >.• <1 ¿or si Consé» 
jo de Instrucción pública acerca A- ’a utilidad déla 
obra titulada Apuntes para unos prokyóm m s á la Mé- 
Wisica, cuyo autor, D. Pedro María López v Martínez, 
es Catedrático numerario de la Facultad dePilosofiay 
Letras de la Universidad de la Habana; y su vista de 
los términos favorables con que el expresado Consejo 
emite su dictamen; S. M. el R ey (Q. D, G. }, y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, se ha servido de
clarar de mérito y de utilidad notoria la expresada 
obra, y  que, por «consiguiente, al ?e'.-rw!¡> ' a.b*drático 
le sirva de recomendación para!*.,; .'ví.yj , en tajas 
que puedan corresponderle en su carrera.

De Real orden lo digo á V. E. i ;- ü «j . i, . mentó, 
el del interesado y demás fines corr .spi ríos
guarde á Y. E. muchos años. JUadr.-d ue Febrero de 1894*

MAURA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRALTRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar da este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primara vez á D. Leonardo Igaravídez, D. Pascasio Eníi y IX José E. Be- nos, Ordenador de pagos, Tesorero y Contador de 1» Diputación provincial de Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de cuarenta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de caudales de la Diputación provincial de Puerto Rico, año económico de 1878 79; en la ; inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 1 0  de Febrero de 1894. ~  A. Mingues. 762—M-^l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de la Bala de Ultramar de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Evaristo Alcalá del Olmo y D. Juan Arteaga, Administrador y Contador respectivamente de la Depositaría de Ponce (Puerto Rico), cuyo paradero se ignora, á lo |u e  en el término de treinta días, que empezarán á cocí? * » los diezde publicado este anuncio en la Gaceta, ss pr^u u * * en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encaiga 'o, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de la Depositaría de Ponce del mes de Noviembre de 1889; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 10 de Febrero de 1894.=A. Míngu-ez. 761—M—1

Por el presente, y en  virtud de ar <X 1 u ; ; m  Señor Ministro Jefe de la Sección tercera «te la X: 1? ó»- í tramar de este Tribunal, se cita, llama y em plea }K r pnraeM vez á DonJuan Trujiilo, Administrador d» ia " 7 ? , habana,  ó
á sus herederos, cuyo paradero se ign^*? que en eltérmino de veinte días, que empezada * : \  los diez| de publicado este anuncio en la Gao1 r* , en estai Secretaría general, por sí ó por medí- * -  - 1 7  á recoger i y contestar el pliego de reparos ocu ’ ■>  ̂ s 5 ‘lam en de la | cuenta de Rentas públicas marítím*« t ^ aduana de laH a- ! baña del mes de Mayo de 1867, pres 7 v m  ? de 1866 67; en la i inteligencia que de no verificarlo le'parará el perjuicio que ! haya lugar.

* Madrid 12 de Febrero de 1894. = A. *íi tguoz, 763—M—1
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Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 

Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez a Don 
Enrique de Mesa, Contador, y á los herederos de D. Manuel 
de Zayas, Administrador de la Aduana de Matanzas, cuyo pa
radero se ignora á ñn de que en el termino de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anun
cio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría general, por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al pliego 
de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de rentas pu
blicas cíe Aduanas de la Administración de Matanzas, corres
pondiente al mes de Febrero de 1869; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1894.=A. Mínguez. 766—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á Don 
Emilio Colombo, Interventor que fue de la Sección tercera 
del Arsenal de la Habana, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de quince oías, que empezarán á contarse » 
los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente 
en esta Secretaría general, por sí ó* por medio de encargado, á 
recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el exa
men de la cuenta de Pertrechos del refer do Ars-nal. corres
pondiente al primer semestre del ejei cic o de 1875-76; en la 
inteligencia que de no verificarlo le pa ara el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1894.=A. Mínguez. -765—M—I

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
3>. León Maestre de San Juan y D. Emilio Colombo, Guarda- 
almacén y Contador, respectivamente, de la sección segunda 
del Arsenal de la Habana, cuyo paradero se ignora, á fin de 
de <jue en el término de veinte días, que empezarán á contar
se a los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general, por B' op r medio de encar
gado, á recoger y contestar al pliego de r pa Q‘ ocurrido en el 
examen de la cuenta de Pertrechos del A s a 1 de la Habana, 
corres o diente al tercer trimestre del ejercicio de 1875*76; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1894. =  A.Mínguez. 764—M—1

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de la Obra Pía.
Hallándose vacante en la Real Iglesia de San Francisco el 

Grande de esta Corte, una plaza de Capellán mayor, dotada 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas, que ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo que dispone el reglamento que rige 
en la materia, el Kxcmo. Sr. Ministro de Estado ha dispuesto 
se anuncie la convocatoria.

Los aspirantes á esta plaza deberán acreditar ser españo
les, no contar menos de treinta años ni más de cincuenta, 
tener los títulos de Doctor en derecho canónico y de Licen
ciado en Sagrada Teología, presentar testimoníales expedi
das por el prelado de la diócesis á que se hallen adscriptos, 
licencias para celebrar, confesar y predicar y hacer un ejer
cicio de predicación en publico.

Las solicitudes se presentarán en la Sección de la Obra 
Pía de este Ministerio, acompañadas de los documentos que 
justifiquen los méritos de los interesados, dentro del término 
de cuarenta días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Madrid 22 de Febrero de 1894.=:E1 Subsecretario, Joaquín 
Yalera.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Depósito Hidrográfico.

Grupo Yi. —14 Febrero 1894.
En cuanto se rA*ciba á bordo este aviso, deberán corregir

le lo* plano*. c&rtas y derroteros correspondientes.
Las desr^ae gon verdaderas, y las relativas i  la visibili

dad di luce* están dadas desde el mar.

0€|TEANO ATLANTICO DEL NORTE.—MAR DEL NORTE

E scoda (Costa E.)
Cambio pro yectado  e n  l a  señ a l  de  n ie b la  del  faro  

d e  B e l l  R ock

(Notice to Mariners, núm. 84. Zondon, 1894.)
Núm. 1 5 0 .—La señal por explosión que se hacía cada 

diez minutos desde el faro de Bell Rock, en tiempos cerrados 
y de niebla, se debe hacer cada cinco minutos desde el 1.° del 
corriente.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887.

Inglaterra (Costa E.)

R estos de  buque a l  S. de  l a  pu n ta  S purn  
(río  H umber) .

(Notice to Marinen, núm. 669. Zondon, 1893.)
v Núm. 151.—Be ha fondeado una boya verde con la pala
bra Wreck, en la parte B. de los restos del buque Mary Zouisa, 
cuyo palo emerge, el cual se fué á pique á 1,1 millas al S. 6o 
R» del faro superior de la punta Spurn.

Situación aproximada; 55° 33' 30" N. por 6o 19' W  K«

Carta núm. 239 de la sección II.

R estos de  buque sobre e l  D ogk*e r  B a n k  

(Notice to Marinen núm. 9. Zondon, 1894.)
Núm. 15®.—El Capitán del vapor Prim Wilhelm, pasó en 

en Diciembre último cerca de un palo roto que emergía un 
metro y parecía fijo á un buque perdido en 54° 50' N. por 8® 
22' 30* E.

Carta núm. 213 de la sección I.

IVornega.
B ajo  a l  E. d e l  pu erto  d e  T rombo 

(Avie «  Navigateurs, núm. 14/87. París, 1894.)
Núm. 153.—A 126 metros al E. del centro del gran arre

cife situado en la parte E. del puerto de Tromsó, se han en
contrado sondas de 3,8 metros, y á */* de cable al SW. y al 
NE. de estos bajos, se encuentra de 5,3 á 6,3 metros de 
agua.

Carta núm. 220 de la sección I.

A rre c ife  ne  e l  Y e fse n  fio rd  

(Avie mas Navigateurs, núm. 19/123. Paris,1894.)
Núm. 151.— A 1 Va millas al B. de Hansholm, se extien

de un arrecife de 2 á 3 cables de ancho. Bu cabeza, con 2 me
tros de agua, está á 1,1 millas de esta isla en 65° 55' 12" N. 
por 18° 51' 50" E.

Entre el Yefsen fiord y el Leer fiord hay un manchón de 5 
metros de agua.

Situación aproximada: 65° 57124" N. porjl9°.2' 50" E.

Carta núm. 230 de la sección 1.

Franela (Costa M.)
R establecim ien to  d e  b o ya s  en  l a  r a d a  d e  D un kerq ue  

(Avis aux Navigateurs, núm. 15/93. París, 1894.)
Núm. 155.— Se han colocado en sus respectivos lugares 

la boya luminosa núm. 2 con luz blanca y la boya ordinaria 
número 4, que habían desaparecido. Ha vuelto á funcionar la 
luz roja de la boya luminosa núm. 5 que se había apagado. 
(Aviso núm. 5/61 de 1894).

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 172, y carta nú
mero 219 de la sección II.

Holanda.
M o dificació n  p r o y e c t a d a  en  e l  alu m brado  d e l  H oek

d e  H o lan da

(Avie aux Navigateurs, núm. 17/108. Paris, 1894.)
Núm. 150.—En la fecha del presente anuncio han debido 

introducirse las modificaciones siguientes, en el alumbrado 
del Hoek de Holanda:

1.° En el Noordwal, Hoek de Holanda, se encenderá una 
luz fija roja, elevada 28 metros sobre el nivel de la pleamar, 
que iluminará un sector comprendido entre el N. 19° E. y S. 
19° YiT. pasando por el W . de la luz.

El faro es una torre de hierro, cilindrica, pintada de rojo 
oscuro, de 26 metros de altura y el aparato dióptrico.

Situación: 51° 58' 30" N. por 10° 20' 20" E.
2.a Una luz fija roja, elevada 10 metros sobre el nivel del 

mar, que iluminará un sector comprendido entre el N. 10* W . 
y  el S. 80* W . pasando por el W . de la luz, excepto cuando 
quede oculta por las dunas y casas del Hoek de Holanda.

El faro es una torre de piedra, octogonal, de 9,2 metros do 
altura y el aparato dióptrico.

Situación: 51® 58' 30" N. por 10° 19' 53" E.
La enfilación de estas luces S. 72° É.-N. 72° W . conduce al 

Seegat entre los muelles.
En la misma fecha se apagarán las dos luces rojas y  las 

dos verdes de dirección del Noordwal.

Ouademo de faros núm. 3 de 1886, pág. 32.

Alemania.
Cam bio  d e  c a r á cte r  d e  l a  l u z  d e l  Me y e r s  L ed g e

(NachricMen filr Seefahrer, núm. 52/722. Berlin, 1893.)
Núm. 157.—Se han llevado á cabo en la luz de Meyers 

Ledge, los cambios anunciados en el Aviso núm. 515, gru$% 
88, de 1893.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 54.

MAR ADRIÁTICO 
Skagerrak (Horuega).

B ajo  en  e l  f io r d  d e  C h r ist ia n ia  

(Avis aux Navigateurs, núm. 19/121. Paris, 1894.)
Núm. 158.—En el fiord de Christiania se han reconocido 

los bajos siguientes:
1.° Nygrmd, con 11 metros de agua.

Situación: 59* 0' 57" N. por 17° 1' 30" E.
2.° Seihausen, con 13 metros de agua.

Situación: 58° 59' 8 " N. por 16° 58' 42" E.
3.° Un arrecife al S. de Dybefiua, con 3,1 me/tros de agua.
Situación; 58° 58' 5" N. por 71° 01' 17" E.

4.° Nordre Qalteryggen, con 1  metros de agua.
Situación: 59° 42' 4" N. por 16*47' 39" EL
5.° Biellegrund, con 4,1 metros de agua.
Situación: 59® 42' 9 " N. por 16° 47' 31" E.
6.° Indre Eaaógrund, con 4,1 metros de agua.
Situación: 59* 42' 8" N. por 16° 47' 14" E.
7.° Askholmjtakhet, con 3,1 metros de agua.
Situación: 59° 42' 10" N. por 16° 47' 58" E.
8.° Sb'ndre AsMolmgrmd, con 4,1 metros de agua.
Situación: 59° 41' 55'1N. por 16° 48' 12" E>
9.° Askholmgrund, inmediatamente al W . de la isla 

Askholm del medio, con 2,5 metros de agua y no con 5,6 
somo indican las cartas. Este bajo es pequeño y corre paralc- 
amente á la isla.

Situación: 59° 42' 15" N. por 16° 47' 47" E.
10. Nordre Torskekrafi, con 9,4 metros de agua.
Situación: 59° 42' 32" N. por 16° 47' 58" E.
11. Kionegrnnd, con 6,6 metros de agua.
Situación: 59° 42' 21" N. por 16° 46' 59" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

ikagerrak (Suecia.)
S upresión  de  l a  se ñ a l  d e  n ie b l a  d e  Y sta d

(Avis aux Navigateurs, núm. 20/130. Paris, 1894.)
Núm. 1 5 0 .—Se ha suprimido el cañonazo que se dispa* 

raba desde el muelle W . de Ystad, para contestar á las seña
les de niebla que hacen los buques que desean entrar en el 
puerto.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 226.

Kattegat (Dinamarca).
Cam bio  d e  l a s  señ ales  de  h ie l o  e n  lo s  faro s  d e  F ornoes 

y  d e  H jelm

(Avis aux Navigateurs, núm. 20/129. París, 1894.)
Núm. 1 6 0 .—Desde el 15 de Enero próximo pasado, se 

han suprimido las señales de hielo que se hacían en los faros 
de Fornoes y de Hjelm, con una bandera blanca con raya 
azul.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, páginas 78 y 80.

Gran Belt (Dinamarca).
LUZ EN EL PUERTO DE F a EMO (COSTA W .  DE LA 

ISLA DE FAEMO

(Avis aux Navigateurs, núm. 22/143. Paris, 1894.)
Núm. 161.—En el muelle W . del puerto de Faemoss ha 

encendido una luz fija llanca, elevada 4,3 metros sobre el ni
vel del mar y de 6 millas de alcance. Esta luz, colocada sobra 
un poste de 3 metros de alto, pintado de oscuro, ilumina un 
sector comprendido entre SSE. y el NW. 4/4 N., pasando por 
el W. de la luz y está encendida desde el i.® de Noviembre 
hasta el 1.° de Abril.

Situación aproximada: 54° 58' 15" N. por 17° 43' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 108.

§n »4 (Dinamarca))
T r a sl a c ió n  d e  l a  l u z  d e l  f u e r t e  de  M id d e lg ru n D)

(CERCANÍAS DE COPENHAGUE.)

(Avis m x Navigateurs, núm. 26/161. Paris, 1894,)
Núm. 16® „—La luz del fuerte do Middelgrund, está á 26 

metros sobre «el nivel del mar, sobre una valiza cuadrangular 
de 12 metro» de altura, situada en la parte NE. del fuerte.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 116.

Rusia*
D a t o s  com plem entarios  sobre  la  lu z  f l o t a n t e  e l é c t r ic a *

DE VAPOR, DE LA RADA DE LlBAU

(CirciMire Jiydrogr aplique, núm. 278. Saint-Peterslourg, 1893,)
hVúm. 1 6 3 .—El nuevo faro flotante de la rada de Liban 

(Av iso núm. 8/112, de 1894), iluminado por la electricidad, es 
urj buque de vapor fondeado á 6 millas al N. 78° W . del gran 
farodeLibau.

La luz fija llanca, de 8,1 millas de alcance está elevada 
15,2 metros sobre el nivel del mar é ilumina todo el hori-» 
zonte.

El buque es de hierro, de dos palos con bauprés, está pin
tado de rojo y tiene á cada banda la palabra A noabckiñ  con 
letras blancas.

Este barco flotante marca los bancos que hay al W. del 
antepuerto.

De día se iza en el asta la bandera de guerra y en el palo 
mayor una bandera amarilla con cruz azul, bajo un globo 
rojo.

De noche, se iza en el palo trinquete un farol con una 
lámpara de arco de 1.500 á 3.000 bujías; en caso de avería de 
esta lámpara, se reemplazará por otra de 100 á 300 bujías, 
cr locada en un fanal óptico, que se izará en el mismo palo; y 
en el caso extremo de que cesara el alumbrado eléctrico, se 
instalaría en el mismo aparato una luz de kesorina.

En tiempos cerrados y de niebla, una sirena de vapor 
emitirá sonidos de diez segundos de duración, separados por 
intervalos de cuarenta y cinco segundos.
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£1 faro dotante estará en su sitio todo el año y sólo se 

retirará cuando los hielos ú otras causas no le permitan per
manecer en él. Si hubiera garreado, no se encenderá la luz, 
ni se izará de día la bandera amarilla.

Situación: 56° 32' 12" N. por 27° 1' 20" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 148.

Isla de Abo (Finlandia.)
Nurva casa  de prácticos en Utoe.

(Circulaire hydrographigue, núm. 269. Saint Petersbourg, 1893.J
Núm. 161.-—La antigua casa de Iob prácticos, de la isla 

Utoe, se ha reemplazado por una de nueva construcción,

pintada de amarillo con techo negro. Cerca de esta casa, que 
tiene 6 metros de altura y está elevada 18 sobre el nivel del 
mar, se ha colocado un palo de señales de 12,8 metros de alto 
visible desde 9 millas.

Situación: 59° 46' 55" N. por 27° 34' 20" E.

Carta núm. 658 de la sección I.

Golfo de Bothnia (Costa rusa.)
Nuevas casas de prácticos en L ekoe y  en  Enskar 

{Circulaire hydrographique, núm. 269. Saint Petersbourg, 1893.)
Núm. 165.—1 0 La casa de los prácticos de Lékoe se ha 

reemplazado por un nuevo edificio con una torre, cuya enfi-

lación con la valiza de Viri-Kari sirve para la entrada pos? 
el N. del canal de Lekoe. La torre tiene un asta bandera. 
Todo está pintado de rojo, excepto las esquinas y el techo, 
que lo están de negro.

Situación aproximada: 60° 51' 30" N. por 27° 24' 30" E.
2.° La antigua casa de prácticos de Enskar (en la isla 

Grande Enskár), se ha levantado y hecho una torre que lleve 
un asta bandera. Este edificio está pintado de rojo, las 6B- 
quinas de blanco y el techo de negro*

Carta núm. 648 de la sección I*
El Jefe, Luis Pastor y  Landero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Febrero de 1894.

i lS§
i l

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVAClOltBt

Número 
de 

orden......

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OB SER VACIOHSfl

1 Varón.. • 28 Soltero •~Tuberculosis. •. • • • OínTfttiftTJi. de Ex tremad 19 Varón.. • Feto Aguila, 23...................... >VCIil VVvlCli UU AJAV1 víUmILUi
ra, 14 . . . . .  . . . . . . > D Idem.. . . Idem.. Embajadores, 65.. ........... y

2 Idem .... 17 Idem .... Idem.» Mesoneros Romanos, 3 ... > 11
AU.VU4 • • • •
Idem.... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madera, 4 . . . . . . . . . . . . . . . y

3 Idem...... 9 m. P... . . . . . Broncopneumonía. Biblioteca, 2*.•••••••.«« y 12 Hembra.. 40 «asada • Tuberculosis......... Hospital Provincial......... y
i Idem...... 36 Soltero.. Idem......... ........... Ferrocarril, 7.••••••.... > 33 Idem...... 75 Idem • • • • Embolia cerebral.. Buenavista, 14................ >
§ ídem..... 36 Idem • • •• Idem........... Santa Teresa, 12.. • • • • • • y 24 Idem*.. . . 73 Soltera.. Broncopneumonía. Hernán Cortés, 15.......... y
n Idem..... 41 Casado • •Pulmonía VillanueVa. 17. . . . . . .  . 25 Idem...... 70 Casada. í dem ....... ........... Estrella, 7...................... y
i Idem. . . 14 d. Pneumonía. ••••••• San Marcos. 2 . . . . . . . . . . . > 26

AUvi 1* » • • • •

Idem. . . . 56 Viuda.•. Pulmonía............ ... Mendizábal, 10. • • • ..........
8 Idem... . . 10 d. ? ! ! ! ! ! ! ! . Bronquitis. ......... . A güila, 2 2 . . . . ....... .... y 27 Idem • • • • 36 Idem • • • • Lesión orgánica. • • Mesón de Paredes, 41.... y
9 Idem...., 1 Idem..................... Tudescos, 51 •••••••••••. y 28 Idem.... 8 m. p ......... Bronquitis.......... . P.a del Corregidor, nú

10 Idem. . . . 54 Casado •. Catarro pulmonar. Conde Duque, 19............ mero 24........................ y
11 Idem. • .. 1 m. p ............... Enteritis. ••••••••• Camu 0 de las Vistillas 3 y 29 Idem..... 18 Soltera • Cólico bilioso • • • •. San Bernardo, 105. •••••. y
11 Idem...... 41 Casado • * Encefalitis. •••••..

wutlU.pi Uv Au>P V XPViAAuP)

ArffnmoBft. 6 y 30
X wi. vXSAt# • • •

Idem..... 65 Casada.. Cólico espasmódico San Bernardo, 62........... y
13 Idem...... 16 Soltero.. Conm cerebral....

«AJ g  UÜAvDCv) V

Hospital Provincial........ > 31 Idem...., 75 Soltera, Meningocerebritis. Almagro, 3 .....................
14 Idem...... 48 Viudo. . . Parálisis general.. I d e m j«.« » 32 Idem .... 2d. P ... . . . . . Meningitis............ P.a del Corregidor, 22.... y
1 5 Idem.... 1 m. P............ Meningitis........... Carayaca, 13. • • • • •......... > 33 Idem. • • • 80 Viuda,• . Esclerosis ••••••. • Hospital Provincial......... y
m Idem...... 17 d. P............ Atrepsia.. . . . . . . . . Inclusa .......................... . > 34 Idem...... 87 dem... Senectud......... .. López de Hoyos, Asilo... y
17 Idem.............. 5 m. P............ Erisipela. .............. Seffovia. 57........ > 35 Idem.... . 75 Idem.. . . Estenosis. Jesús y María, 3 2 . . . . . . . . y
18 Idem.... 70 Casado. • •Árterioesclorosis.. Plaza del Rev 6 - . . ......... > 36 Idem...... Feto Colegiata, 11................... y<**>* VVAAVVnvAVA wPJAII • •

¡ESes-cxim .exL'
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis........................................................................ 2 1 3
Otras infecciosas......................................... ........................ » y y

| Circulatorio,..................................................... » 2 2
g 1 Respiratorio................................................................. 9 7 16
■g I Digestivo................................ ................................ 1 2 3
fe y Génito-urinario.............. .......................... ................. y y »
£  I Cerebro-espinal................................................... . 2 2 4

f Locom otor.................................... ........................ » y y
Demás en fe rm ed a d e s ........................................ 7 1 8

T otal  de inhumaciones................... 21 15 ' 36

adrid 21 de Febrero de 1894.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Febrero de 1894.
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de la enfermedad.
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ó lugar del fallecimiento.
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Número de 
orden..*.

SEXOS Anos 
de edad

ESTADO 1
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.

i
CALLE |

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

í
2
3
i

V a r ó n . . . .  
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem. • •. 
Idem . .

32
22
45
61
24
51
45

4.

Soltero.. 
Idem..... 
Casado... 
Soltero • 
Idem..... 
Casado...
Idem......
P . . .

Tuberculosis. 
Caries tuberculosa. 
Aneurisma........ ..
PnAiim n-nísk.

Hospital Provincial... . . .
1 dem . . . . .  .  • .  . . .

y
y

2b
26
W
28

Hembra. 
Idem. • • •

42
47

Soltera.. 
Idem. . . .

Cáncer estómago.. 
Embolia cerebral...

Hospital de la Princesa.. 
Fuencarral, 67 .... ..................

y
y

Idem . . . . . . . . y ' Idem .... 
Idem... •«

1 p .................... Endocarditis......... Amparo, 58.................... y
Tetuán 7... . . . . . . . . . . . y 48 Casada•• Hemorragia........... Bordadores, 2................. y

Idem. Santa Ana, 14................. y 29 Idem...... 51 Viuda... Pneumonía.. . . . . . Humilladero, 29..............- yV
6
7
8 
9

1 0
11
18
13
14

Idem .... 
Idem. . . .  
Idem ....
Idem.....
Idem

Til ATO Valverde 32................... y 30
31

Idem. • •. 64 Casada • • Idem .... . . . . . . . . . Carranza, 6..................... Civil.
Idem. • • • • Bravo Murillo, 76. ••••••• y Idem.. • • 77 Viuda. . . Idem....... . Travesía de Fúcar, 6...... y
Idem. ••••••••...« Blanco Garay, 4.............. y 32 Idem... * n 49 Casada. . Idem..................... Costanilla de San Justo, 1 y

6
10 m. 
8 

26 
3 

52

p TH ATO .  „ Oriente, 8 ..... ................
Leganitos, 11.

y 33 Idem. •.. 49 Viuda.... Idem..................... Alamo, 3 . . . . . ................. Civil.
P . . . . . . . Idem....... . y 34 Idem.. . . 66 Casada.. Derrame pleurítico. 

Bronquitis.. . . . . . .
Idem....................

Escorial, 14. y
Soltero •. 
Idem... ••
P

Laringitis... . . . . .
Oclusión intestinal 
Meningoencefalitis. 
R eblandecimi e n t o 

cerebral........
Meningitis.... . . . .
A . trepsia.. . . . . . . .  •
Falta de desarrollo.

Rnanital Provincial.. . . . . y 35
36
37
38

id ATO.......... 8 d. P............ Guadalajara, 5....... . y
1 dem. . . . HanfAllana 4-9 y Idem.. . . 2m.

1
p............... Plaza del Angel, 9....... ..  •

A m -m a t ía  3.. . . . . . . . . . . y Idem.. . . P............... Gastroenteritis. • • • Palma, 41........................ y
Idem..... Casado..

Salitrp 26 y
Idem, • • • 70 Viuda.. . Hemorragia cere

bral ....... ............ Hospital Provincial........ y
15
16
1 7
1 8  
1 9

T A 4
8m.
4d.

?1

p Esnoz v Mina. 14... . . . . y 39 Mem....* 78 Idem... •. Apoplegía.............
Meningitis .••••••.

Pozas, 4 . ............ . y
p A vcrfirwmpi)̂  14- A y 40

41
Idem..*. • 2 p ............... León, 21.......... yIdem.... •

p Idem 6....... ................... y Tdem..... 78 Viuda... Apoplegía............. Fuencarral, 69............ yIdem...»•
Idem......
Idem... o.

Cuchillaros, 8................. Judicial. 42 Idem. . . . 80 Idem...... Senectud............... Caravaca,7 * . . . . . . . . . . . . y
Heridas................ Buen Retiro.................... Idem. 43

44
4 5
4 6

Idem .... 
Idem .... 
[dem ....
Til ATO

81 
78 
34 
9 m.

Idem .... 
Idem.. . .  
Casada...
P

Idem.. . . . . . . . . . . . Santa Engracia, 93.........
A MMW. Q

yfe
20
SI
22
23
24

Hembra.. 
Idem.....  
Idem..... 
Idem..... 
Idem......

1
c

P............
P............
Soltera.. 
Viuda. . .

Viruela............
Tuberculosis...... .
Fiebre puerperal... 
Pneumotífus.........
T/ÍA m

Ferraz, 74...................... .
Q n p  A Tirll^OCl QA

yfe Anasarca. ••••..«. Palma, 21........ ..............
W
y

O
22útí\

TJ r»dV\íf A1 t)l>ATTÍ ti it ia l
JP
fe, De la dentición.... Piamonte, 23........ *........ y

ó o n t o  11F>
f
y 47

48

iuOJLll..  .  .
Idem.. . . Luchana, 23................... y69

68 Idem.. . . Luna, 20.......................... yIdem...... •

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela..................................... » 1 1
Tuberculosis ..................... . 2 1 3

y 4 4
1 3 4
8 8 16Fi-£ ) Digestivo.-.................... 1 1 a
» y y

5* 1 Cerebro-espinal................. 3 4 7
y y y
4 7 11

T o t a l  de inhumaciones.................. .. •.......... •

Madrid 22 de Febrero de 1894.=E1 Subsecretario, D# A. Castrillo.

19 29 48
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M I N I S T E R I O

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  

ESTADO de las cantidades satisfechas y  pendientes de paga por las obligaciones de la primera
ÉPOCAS A QUE SE REFIEREN LOS DÉBITOS

A nteriores á 1.° de Julio de 1893. Prim er trim estre del actual año económ ico. Segundo trim estre del

PENDIENTE EN 10 DE NOVIEMBRE PAGADO DESDE DICHA FECHA PENDIENTE EN 10 DE NOVIEMBRE PAGADO DESDE DICHA FECHA IMPOBTE
DE LAS OBLIGACIONES TRIMESTRALES

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal,

Pesetas.

Material,

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal»

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.
TOTAL

Pesetas.

A la v a .................. > » » » » > > » » » > > 35.764 8.271 44.035

Albacete............. 120.437*66 31.150*57 151,588*23 7,351*11 2.324*17 9.675*28 54.454*88 15.097*88 69.552*76 34.374*02 11.626*84 46.000*86 65.043*06 18.896*74 83.939*80

A lic a n t e .......... 28.686 17,306 45.992 2.496 3,015 5.511 40.362 37.639 78.001 17.147 25.435 42.582 86.690 59.968 146.659

Almería.......... 136,627 i 85.765 :: 28M82 4.738 4.305 9.043 36.697 18.915 55.612 6.363 5.910 12.273 73.683 26.995 100.678
¡*i

A v i la .. . . . . . . . . . . . . ; 11,077 3.165 M.M8 1.316 328 1.644 19.563 5.546 25.109 9.208 1.842 11.050 92.437 17.853 110.290

B a d a jo z ;.......* .. 131.443*38 43.814*46 n u n rot 10.167*09 3.389*02 13.556*11 119.370*24 39.790*07 159.160*31 97.707*95 32 569*31 130.277*26 132.666*77 44.222*25 176.889*02

B a le a r e s .......... 2.12M7 25.200-57 > » 25.506*88 9.426*44 34.933*32 25.387*33 9.078*63 34.465*96 60.176*85 21.915*43 82.092*28

B a r ce lo n a » ...,..... » » > » 20.376 3.162 23.538 923 206 1.129 227.393 43.418 270.811

B u r g o s ,,,,,.,.,* , t 'i » > > » > » » » » 144.177 28.835 173.012
33

Cáceres........... ¡ 53.585*05 16J375HB ©9,860*67 14.399*20 3.936*05 18.335*25 111.949*70 30.146*48 142.096*18 77.856*60 18.613*16 96.469*76 111.949*70 30.146*48 142.096*18

Cádiz,. i» .1 •. .i«.»*'. * 4S.11S7-ffi3S! 34.993*42 . 74,080*74 1.271*45 1.189*93 2.461*38 49.022*56 11.159*41 60.181*97 42.39107 7.825*16 50.216*23 94.714*09 20.599*20 115.313*29

Canarias. ( 1 ) . . , . . . . 1 » » » > » » > > » > » » »

C a s te lló n ,.....,.. ; ' 11.151*66 15.136*51 26.288*17 1.082*86 828*90 1.911*76 12.573*11 4.191*06 16.764*17 12.093 42 3.925*68 16.019*10 83.882 26 19.857*94 103.740*20

Ciudad R e a l....... 8.613 2.758 11.371 > > » 37.695 8.589 46.284 7.200 2.867 10.067 93.469 20.836 114.305

Córdoba............. 97,828*48 31.897*01 129.725*49 7.853*71 4.440*76 12.294*47 104.688 44 26.084*85 130.733*29 65.071*49 13.698*19 78.769*68 126.678*67 31.765*82 158.444*49

Corana................. 2.820*47 6.174*69 8.995*16 > » » 66.785*81 18.770*44 85.556*25 66.785*81 18.620*82 85.406*63 106.693*32 28.01001 134.703*33

C uenca................. 463.314 139.310 602.624 92.400 30.800 123.200 80.943 19.978 100.921 15.458 5.152 20.610 81,625 19.978 101.603

Gerona................... 37.911 9.201 47.112 2.815 1.599 4.414 35.515 18.148 53.663 34.044 16.738 50.782 92.069 29.816 121.885

Granada................. 450.150*51 121.261*31 571.411*82 3.712*04 1.073*44 4.785*48 88.043*21 22.055 110.098*21 21.131*74 1.526*63 22.658*37 108.241*62 26.610*66 134.852*28

Guadalajara.......... 59.777*82 33.817*07 93.594*89 10.125*57 2.998*31 13.123*88 27.003*04 13.502*02 40.505*06 20.16547 11.151*77 31.317*24 67.403*13 15.972*64 83.375*77

Guipúzcoa............. » » » > » » > » » 42.764*49 10,399*55 53.164*04

Huelva......... . 737*61 156*40 89.401 » > » 5.226 2.371*60 7.597*60 3.710 1.654*50 5.364*50 75.206*40 19.408*50 94.614*90

Huesca.................. 76.552*02 19.138*01 95*690*03 20.406*47 5.101*62 25.508*09 80.995*07 16.199*02 97.194*09 23.536*77 4.707*34 28.244*11 88.853*50 21.822*44 110.675*94

Jaén....................... 42.458*17 36.265*46 78.723*63 6.765*17 2.225*53 8-990*70 36.327*41 13.400*07 49.727*48 5.833*04 1.944*35 7.777‘39 109.779*64 37.886*82 147.666*46

León....................... » » » » > » 29.261*62 10.830*05 40.091*67 29.261*62 10.830*05 40.091*67 71.374*46 26.745*14 98.119*60

Lérida.................... 551.523*56 105.113*95 656.637*51 104.224*60 20.841*39 125.065*99 118.728*43 30.330*28 149.058*71 107.008 34 21.401*66 128*410 130.183*70 32.621*34 162.805*04

Logroño............. 33.751*67 13.439*05 47.190*72 775*78 258*59 1.034*37 37.589*89 12.529*96 50.119*85 8.047 05 2 682*34 10.729*39 64.226 21.408*66 85.634*66

Lugo (2 )................ » » » » > > 30.849 7.090 37.939 10.661 2.356 13.017 42.966 9.820 52.786

Madrid................... 4.075*38 4.883*42 8.958*90 1.338*55 163*02 1.501*57 26.409*76 14.783*40 41.193*16 23.756*61 13.356*22 37.113*83 71.758*50 30.812*66 102.571*16 i

Málaga........... . 608.556 239.251 847.807 3.379 1.352 4.731 78.328 19.881 98.209 25.649 5.846 31.495 144.652 32.209 176.861

Murcia.................... 9.410*30 58.742*75 68.153*05 2.450 1.568*86 4.018*86 47.894*05 37.940*66 85.834*71 19.238*14 5.492*38 24 730*52 75.130 58 45.062*86 120.193*44

N avarra.............. » 651*27 651*27 » 651*27 651*27 » 271*98 271*98 » 94*24 94*24 92.808*50 23.202T2 116.010*62 *
Orense.................... 5.203*20 2.019*43 7.222 63 1.089*09 536*51 1.625*60 61.709*68 22.021*25 83.730*93 27.282*53 10.028*94 37.311*47 68.136*18 24.232*98 92.369*16

Oviedo.................... » » > » i 76.148*45 22.658*91 98.807*36 76.14845 22.658*91 98.807*36 136.141*44 40.860*10 177.001*54
P a le n c ia ........... 429*80 131*25 561*05 > » » 27.511*35 9.167*12 36.678*47 27.443‘08 8.854 62 36.297*70 66.727*79 18.269*55 84.997*34
Pontevedra............. » » » » > > » » » 76.022*93 27.975*89 103.998*82
Salamanca............. > » i > » 11.207*05 2.165*03 13.372*08 10.894*55 2.102*53 12.997*08 141.307*11 31.595*30 172.902*41
Santander......... . » > > » i » 1.305*57 50.458 1.810*15 » » » 69.041*49 22.509*45 91.550*94
Segovia................ . 6.036 1.706 7.742 1.444 432 1.876 16.438 3.871 20.309 14.919 3.242 18.161 181.383 16.507 197.890
Sevilla.................... 505*88 327*12 833 » » > 44.214*54 14.738*18 58.952*72 30.829*26 8.04554 38.874*80 140.595*17 46.865*05 187.460*22
Soria...................... 47.394*71 10.175*79 57.570*50 19.939*98 1.271*12 21.211*10 62.124*52 12.424*92 74.549*44 48.890 99 9.778*19 58.669*18 79.532*80 15.916*57 95.449*37
Tarragona............. 186.921*28 101.944*39 288.865*67 10.614*65 8.943*17 19.557*82 99.655*80 19.851*18 119.506*98 97.825*37 11.903*05 109.728*42 115.450*28 38.425*32 153.875*60
Teruel.................... 18.106 12.721 30.827 ¡ 226 129 355 64.269 18.011 82.280 12.598 3.018 15.616 101.854 25.736 127.590
Toledo.................... 145.814*64 20.087*84 165.902*48 95.720*72 12.381*08 108.101*80 79.954*07 12.300*63 92.254*70 63.342*04 9.745*08 73.087*12 127.460*85 19.609*36 147.070*21 ,
Yalencia................ 229.286*22 89.849*10 319.135*32 2.016*84 675 2.691*87 100.286*60 43.083*26 143.369*86 15.359*59 4.100 19.459*59 165.658*52 75.191*40 240.849*92
Yalladolid.............. 17.483*48 11.660*15 29.143*63 » > » 47.571*40 15.905*56 63.476*96 8.331*74 2.777*24 11.108*98 89.229*15 29.791*47 119.020*62
Yizcaya................. > > » > > > > > » » » > > > »
Zamora.................. 2.443*80 814*59 3 258*39 632*26 198*75 831*01 68.260*41 17.704*28 85.964*69 24.140*50 6.307*40 3.447*90 105.179*92 26.586*68 131.766‘60
Zaragoza............... 64.968 18.134 83.102 5,913 2.124 8.037 108.642 25.149 133.791 57.005 15.844 72.849 148.959 32.868 181.827

T o t a l . . . . . . 3.716.296*84 1.354.428*20 5.070.725*04 436.664*14 119.080*49 555.744*63 2.291.456*54 707.384*57 2.998.841*11 1.325.020*57 375.556*77 1.700.577*34 4.707.139*87 1.318.307*38 6.025.447*25

(\) N? se han recibidos los datos.—(2) Según comuuicación del Gobernador de esta provincia, en 13 de Enero ingresaron 68.027 pesetas. 
Madrid 5 de Febrero de 1894.=E1 Inspector general, Santos M* Robledo,



Gaceta de Madrid.—Núm. 54 23 Febrero 1894 733

D E  F O M E N T O

D E  P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

enseñanza devengadas hasta fin de Diciembre último, con cargo á los Presupuestos munipales.

Q U E D A  P E N D I E N T E

actual añ o econ ómico.
POR LOS DEBITOS ANTERIORES 

á  1.° DE J ULIO DE 1893.

POR EL PRIMER 

TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO 
ACTUAL

POR EL SEGUNDO TRIMESTRE 

DEL MISMO AÑO
t o t a l

PAGADO HASTA ESTA FECHA

Personal. i .Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL Personal. Material. TOTAL

Pesetas. ; Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
■ .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

34.842 % m 42.839 , > > > p » P 922 274 1.196 922 274 1.196 Alava.

8.235*59 2.198*78 10.434*37 113.086*56 28.826*40 141.912*96 20.080*86 3.471*04 23.551*90 56.807*47 16.697*36 73.505*43 189.974*89 48.995*40 238.970-29 Albacete.

2.678 L851 4.529 26.190 14.291 40.481 23.215 12.204 35.419 84.012 58.118 142.130 133.417 84.613 218.030 Alicante.

15.682 8.201 23.885 131.889 81.450 213.339 ‘ 30.334 13.005 43.339 58.001 18.792 76.793 220.224 113 247 333.47.1 Almería,

31.728 6.346 38.074 9.761 2.837 12.598 10.355 3.704 14.059 60.709 11.507 72.216 80.825 18.048 98.873 Avila. .

62.143*30 20.714*43 82.857*73 121.276*30 40.425*43 161.701*73 21.662*82 7.220*23 28.883*05 70.523*47 23.507*82 94.031*29 213.462*06 71.154*01 284.016*07 Badajoz.

& » p 2.128*67 25.200*57 27.329*24 119*55 347*81 467*36 60.176*85 21.915*43 82.092*28 62.425*07 47.463*81 109.888-88 Baleares.

73.213 8.646 81.859 p » p 19.453 2.956 22.409 154.180 34.772 188*952 173,633 37,728 21L801 Barcelona,

140.037 28c 007 168.044 p » p 184 36 220 3.957 791 4.748 4.141 827 4,: 968 Burgos;

4.633*02 1.529*96 6.162*98 39.185*85 12.339*57 51.525*42 34.093*10 11.533 32 45.626*42 107.316*68 28.616*52 135.933*20 180.595*63 52.489*41 233,0859)4 Cáceres.
35.688*35

f
4.921*65 40.610 47.815*87 23.803*49 71.619*36 6.631*49 3 334*25 9.965*74 59.025*74 15.677*55 74.703*29 113.473*10 42.815*29 156.288139 Cádiz.

» » > > » p » p p p p p » » Canarias.
62.652‘81; 14.550*58 77.203*39 10.068*80 : 14.307*61 24.376*41 479 69 265*38 745*07 21.229*45 5.307*36 26.536*81 31.777*94 19.880*35 51.658*29 Castellón.

j 19.002 { 7.108 26110 8.613 2.758 11.371 30.495 5.722 36.217 74.467 13.728 88.195 113.575 22.208 135.383 Ciudad Beal.

21.062‘43 3.379*11 24.441*54 89.974*77 27.456*25 117.431*02 39.616*95 12.386*66 52.003*61 105.616*24 28.386*71 134.002*95 235.207*96 68.229*62 303.437:58 Córdoba.

97.964*57 2L237‘55 119.202*12 2.820*47 6.174*69 8.995*16 > 149*62 149*62 8.728*75 6.772*46 15.501*21 11.549*22 13.096 77 24.645*99 Ooruña.

» > p 370.914 108.510 479.424 65.485 14.826 80.311 81.625 19.978 101.603 518.024 143.314 611 1 ' Cuenca.

77.892 21.043 98.935 35.096 7.602 42.698 1.471 1.410 2.881 14.177 8.773 22.950 50.744 17.785 68.5,0* Gerona.

14.843‘34 3.103*11 17,946*45 446.438*47 120.187*87 566.626*34 66.911*47 20.528*37 87.439*84 93.398*28 23.507*55 116.905*83 606.748*22 164.223*79 770 .‘‘,i C i Granada.

10.452*90 5.226*45 15,679*35 49.652*25 30.818*76 80.471*01 6.837*57 2.350*25 9.187*82 56.950*23 10.746*19 67.696*42 113.440*05 43.915*20 157,355-25 Guadalajara.

42.764*49 10.399*55 53.164*04 > > > » » > » » p p » p Guipúzcoa.

60.516*30 15.040*10 75.556*40 737*61 156*40 894*01 1.516 717*10 2.233*10 14.690*10 4.368*40 19.058*50 16.493*71 5.241*90 22.185*61 Huelva.

1.871*21 399*47 2.270*68 56.145*55 : 14.036*39 70.181*94 57.458*30 11.491*68 68.949*98 87.419*51 17.483 90 104.903*41 144.877*81 28.975*58 173.853*39 Huesca.

14.496*78 4.698*93 19.195*71 35.693 34.039*93 69.732*93 30.494*37 11.455*72 41.950*09 95.282*86 33.187*89 128.470*75 161.470*23 78.68354 240.153*7"/ Jaén.

61.098*96 21.570*19 82.669*15 > > p p p 10.275*50 5.174*95 15.450*45 10.275*50 5.174*95 15.450*45 León.

25.212*86 5.044*17 30.257*03 447.298*96 84.272*56 531.571*52 11.720*09 8.928*62 20.648*71 104.970*84 27.577*27 132.548*11 563.989*89 120.778*45 684.768-34 Lérida.

15.387*69 5.129*22 20.516*91 32.975*89 13.180*46 46.156*35 29.542*84 9.847*62 39.390*46 48.838*31 16.279*44 65.117*75 111.357*04 39.307*52 150.601*56 Logroño.

1,562 427 1.989 > » p 20.188 4.734 24.922 41.404 9.393 50.797 61,592 14.127 75.719 « Lugo.

66.104*40 27.054*43 93.158*83 2.736*93 4.720*40 7.457*33 2.652*15 1.427*18 4,079*33 5.654*10 3.758*23 9.412*33 11.043*18 9.905*81 20.948:99: Madrid.

31.095 11.315 42.410 605.177 237.899 843.076 526.79 14.035 66.714 113.557 20.894 134.451 771.413 272.828 1.044,241 ¡ Malaga.

7.682*12 2.898*89 10.581*01 6.960*30 57.173.89 64.134*19 28.655*91 32.448*28 61.104*19 67.448*46 42.163*97 109.612*43 103.064*67 131.786*14 234.850*81'i Murcia.

92.808*50 23.031-69 115.840*19 p » p » 177*74 177*74 > 170*43 170*43 p 348*17 348* 17¡ Navarra.

» » p 4.114*11 1.482*92 5.597*03 34.427*15 11.992*31 46.419*46 68.136*18 24.232*98 92.369*16 106.677*44 37.708*21 144.385-65, Orense.

104.800*43 34.933*47 139.733*90 3.681*96 1.227*32 4.909*28 : ■ > p p 27.950*73 9.316*91 37.267*64 31.632*69 10.544*23 42.176‘92j Oviedo.

21.143*38 5.787*31 26.930*69 429*80 131*25 561*05 68*27 312*50 380*77 45.584*41 12.482*24 58.066*65 46.082*48 12.925*99 59.008*471 Palencia.

70.673*56 25.973*70 96.647*26 p » p p *• > 5.349*37 2.002*19 7.351*56 5.349*37 2.002*19 7.351*561 Pontevedra.

127.614*41 28.533*26 156.147*67 p > p 312*50 62*50 375 13.692*70 3.062*04 16.754*74 14.005*20 3.124*54 17.129*74» Salamanca.

> p p » > p 1.305*57 504*58 1.810*15 69.041*49 22.509*45 91.550*94 70.347*06 23.014*03 93.361‘0M Santander.

158.282 8.400 166.682 4.592 1.274 5.866 ' 1.519 629 2J48 23.101 8.107 31.208 29.212 10.010 39.222 j Segovia.

113.231*32 33.183*12 146.414*44 505*88 327*12 833 13.385*28 6.692*64 20.077*92 27.363*35 13.68193 41.045*78 41.255*01 20.701*69 61.95Gf7oji Sevilla.

11.281‘72 2.256*35 , 13.538*07 27.454*73 8.904*67 36.359*40 13.233*53 2.646*80 15.880*33 68.251*08 13.660*22 81.911*30 108.939*34 25.211*69 134,151 Soria.

88.125*40 19.75715 107.882*55 176.306*63 93.001*22 269.307*85 1.830*43 7.948*13 9.778*56 27.324*88 18.668*17 45.993*05 205.461*94 119.617*52 325.079*46* Tarragona.
i
1 *

» » 17.880 12.592 30.472 51.671 14.993 66.664 101.854 25.736 127.590 171.405 53.321 224.726 Teruel.
f

84.930*42 12.635*61 97.566*03 50.093*92 7.706*76 57.800*68 16.612*03 2.555*55 19.167*58 42.530*43 6.973*75 49.504*18 .109.236*38 17.236*06 126.472-4 i
1

Toledo.

40.482*29 10.220*50 50.702*79 227.269*38 89.174*10 316.443*48 84.927*01 38.983*26 123.910*27 125.176*23 64.970*90 190.147*13 437.372*62 193.128*26 630,500-8.'' ¡i V alencia.

9.409*09 3.136*36 12.545*45 17.483*48 11.660*15 29.143*63 39.239*66 13.128*32 52,367*98 79.820*06 26.655*11 106.475*17 136.543*20 51.44358 187.986-> Valladolid,

> » » i » » p » » > > » i p %
i
¡ Vizcaya.

8.022*75 1.986*64 10.009*39 1.811*54 615*84 2.427‘38 44.119*91 11.396*88 l 55,516*79 97.157*17 24.600*04 121.757*21 | 143.088*62 36.612*76 1 7 9 ¿ 7 0 a*38. Zamora;

28.327 4.896 33.223 59.055 16.010 75.065 51.637 9.305 60i942 120.632 27.972 148.604 231.324 53.287 248,61) Zaragoza.

, 1.999.674*39
L  ^

484.770*72I 2.484.445*12 3.283.314*68 1.236.575*02 4.519.889*70 966.620*50 331.863*34 1.298,483*84 2.704.329*42|832.950*96 3.537.280*38 6.898.118*52 2.387.353*46 9.285. Í7i*98;i
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIONES QUE SE CITAN EN LA PÁG. 526

Número 

da orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos,

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por lúe 
del capital é intereses,

Pesos.

1 Ignacio Alvarez Carnero............. . . . ... 139*53 » 139*53 48*83
2 Abelardo Acevedo Arrillaga.. 266*78 » 266*78 93*37
3 Manuel Alfonso Martínez............. * ... 168*17 > 168*17 58*85
4 Gregorio Blesas Bustamante............... 193*93 » 193*93 67*87
5 D. Salvador Cuevas Herrero................ 306*50 36*78 343*28 120*14
6 D. Gumersindo Cleto Puertas............. 335*45 335*45 117*40
7 D. Justo Cuesta Rojo...................... 444*88 > 444*88 155*70
8 Ramón Díaz Maza............................ 165*17 165*17 57*80
9 Victoriano Durán Tálavera.................. 265*81 » 265*81 93*03

10 D. Leandro Esteban Fuentes.............. 1.106*81 210*29 1.317*10 460*98
11 D. Millán Echevarría Goicolea . . . . . . . 535*95 75*03 610*98 213*84
12 D, Francisco Folgar Monteagudo,, , . . 376*93 101*77 478*70 167*54
13 Antonio Jiménez Moyano............. 232*52 > 232*52 81*38
14 Nicolás LópezRuiz....................... 225*16 225*16 78*80
15 D. Manuel Lidón Navarro . . . . . . . . . . 367*35 99*18 466*53 163*28
16 D. Vicente Martín Alonso.. 1.188*31 320*84 1.509*15 528*20
17 Valentín Molina Moriñigo. 157*49 157*49 55*12
18 Francisco Martínez Polanco.. . . . . . . . . 184*89 > 184*89 64*71
19 Francisco Menéndez Pintado.. . . . . . . . 211*90 > 211*90 74*16
20 D. J iian Pardo Cañadas............ 495*23 89*14 58437 204*52
21 Víctor Pintado Sastre 146*43 > 146*43 51*25
22 Mariano San Segundo Gómez. . . . . , . . 82*49 > 82*49 28*87
23 D. Sandalio San Fulgencio. 397*71 91*47 489*18 171*21
24 D. Ambrosio Vizmano Morales.. . . . . . 778*54 186*84 965*38 337*88
25 D¿ Ramón Vázquez Sueros......... 281*25 > 281*25 98*43

T o ta l 9.055*18 1.211*34 10.266*52 3.593*16

Madrid 10 de Febrero de 1 8 9 4 .= L ópez D o m ín g u ez .

Número 
de orden» NOMBRES BE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado;

Pesos.

IMPORTE 
total dé los intéréáés.

Pesos¿

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
$ percibir el 35 por ICO 

del capital é interese*.

Pesos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

Atanasio Alverá Comín....... .............................. ........... . ................
Blas Aguiar Hernández....... .............................................................
Francisco Armen gol Solá......... . . . . . . . . ........................................
Francisco Aires Pinel............... . . . . . . . ...........................................
Gregorio Araque Escudero..............................................................
Juan Asensio Gránde................. . . .............. ..................................
Lope Aivarez Pino........................ ». „ ...............................................
Manuel Amador Cuéllar........... , » , .................. . . ..................... .  ¿ .
Manuel Aivarez González.................................................................
Pedro Armas Lonllas.......................................... ......................
Angel Bastida Santiago....................................................................
Domingo Bosque Osán.. ............................................................
Enrique Vázquez Prado....................................................................
Juan Bautista Mendiola ............ . » ............................................... ..
José Vil egas Cruz............................................................................
Marcos Bislumbrales Alcaide............................................................
Manuel Vallina Rubín................ . , , .............. ..................................
Manuel Barragán Guardado................................................  ...........
Martín Belloso Alveniz.................................. . ................................
Angel Crosa Pérez...................................... ......................................
Agustín Camacho García............................... ................................
Víctor CaBado López.................................................. .....................
Bernardo Céspedes Baza................................................................ ..
Camilo de la Cruz Expósito..............................................................
Domingo Cela Busto.......................................................................
Eduardo Campos Fuster.................................................. ................
Faustino Chillón Hernández......... ....................................... .
Francisco Campaña Sanz......... ...................... ................................
Francisco Chao Rodríguez......... .................................... ...............
Juan Castillo Segura................. ................................ .....................
Lorenzo Camarasa Puig.................. ..............................................
Manuel Cordero Prieto.................................................................
Miguel Cerezo Benítez................ .................................................... .
Miguel Chueca Asensio............................................................
Narciso Cervera Tahonero................................................................
Pedro Casas Alcaraz...................... . .................................................. .
Antonio Diéguez Santos............. .......................................................
Femando Díaz Donaire........... ...........*..............................................
Vicente Escaño González.................................................................
Vicente Elias Luaño.................... . . , , .................................. ..
José Expósito Expósito............. .......................................................
Urbano Expósito Expósito........... . .............. ....................................
Agustín Fernández Órtiz....................................................................
Antonio Fernández Martínez...................................................
Antonio Fraga Listón............. ............................ .............................
Francisco Fraile Rodríguez ...................... .........................
Francisco Franquet Casanova.. . . » ................................................. .
José Fernández Santiago..................................................................
Manuel Fariña Fernández............................................................. ..
Manuel Fernández Vadillo.................................................................
Antonio González Sánchez.................................................................
Celestino González Martínez,.. ....................................... ..................
Celedonio Gil García....................., . . , ..................................  . . . .
Francisco Goroya Olivares.......................... . . . » .......................
Felipe González Sánchez.. . . . . . . . .  ................. ... ................
Francisco Grau Vega............
José García Moreno....... .
Joaquín Galán Rosas............. . ,
Juan García Ib é ñ e z .. . . . . . . . . . .  # ’
Martín Gómez Gutiérrez.

70*34
54*94
1*45

36*70
7*27
5*21

38*62
73*52
>

74*51
50*12
1*80

15*21
46*44
70*59
8*28

30*48

10*15

85*94

94*72
46*75

24*39

12*47
14*04
85*94
65*50
38*05
46*44
34*67

27*28
4*23

47‘02
»
2*67

49*14
70*02
0*58

L
38*22
45*36
40*88

22*59

5*18
10*55

82*40
30*39
30*78

330*88
258*44
147
183*50
59*25
70*34

181*69
345*84
172
198*80
350*48
235*76
61*80

132*21
218*44
332*06

38*98
233*68
139*36
94*79

168
404*23
65*98

445*54
219*91
126*26
295*43
60*81
62*35
80*94

404*23
308*11
196*60
218*44
163*09
306*69
222*16
110*04
251*48
117*29
1258

231*14
388*31
59*45

167*43
57*58

318*29
187*46
220*22
213*36
192*32
191*06
273*70
12993
69*97
85*95

182*98
152*40
142*97
170*45

115*80
90*45
51*45
64*22
20*73
24*61
63*59

121*04
60*20
69*58

122*66
82*51
21*63
46*27
76*45

116*22
13*64
81*78
48*77
33*17
58*80

141*48
23*09

155*93
76*96
44*19

103*40
21*28
21*82
28*32

141*48
107*83
68*81
76*45
57*08

107*34
77*75
38*51
88*01
41*05
4*40

80*89
135*90
20*80
58*60
20*15

111*40
65*61
77*07
74*67
67*31
66*87
95*79
45*47
24*48
30*08
64*04
53*34
50*03
59*65
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de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos

LIQUIDO á percibir el 85 por 100 
del capital é intereses»

Pesos.

61 Manuel Gómez Márquez....................................................................................... 182 41*86 223*86 78*3562 Manuel García M artínez......................................................................... 196*75 53*12 249*87 87*4563 Manuel Garzón Gómez......................................................................................... 160*27 » 160*27 56*0964 Nicasio Gobea GueroTa;. . ¿.................................................................................. 119*70 32*31 152*01 53*2065 Rodrigo Godino Consuelo........................... ......................... .................... 171‘42 18*85 190*27 66*5966 Saturnino García U trilla.................................................................................... 32‘75 > 32*75 11*4667 Tomás Gerardo Guzmán............................................... ............................... 97‘33 26*27 123*60 43*2668 Vicente Horta Vidal....................................................... ...................................... 104‘10 > 104*10 36*4369 Carlos Hernández Alonso........ ........................................ .................................. 24 6*48 30*48 10*6670 Rafael Hernández Martín......... .......................................................................... 69‘87 9*78 79*65 27*8771 Juan  Ginesta Sánchez........................................................... .. 176 » 176 61*6072 Miguel Ignacio P eralta ........................................................................................ 8559 i 85*59 29*9573 Enrique Juan  L irón ................................................. .................................. ......... 187‘48 50*61 2H8*09 83*3374 Julián  J uan Melgar.............................................................................................. 176‘92 47*76 224*68 78*6375 Francisco Lagares González.................................. •*............................... 162‘10 43*76 205*86 72*0576 Fernando Lacalle García........................ ............................................................ 204*78 55*29 260*07 91*0277 Gregorio López Sánchez......................................... ........................................... 177 47*79 224*79 78*6778 José Lag Sim arro ............................................... ................................................ . 125‘27 33 82 159*09 55*6879 José Lecha L lop is.................................................... .................................... .. 320*85 > 320*85 112*2980 Juan  López Sánchez................................................ .............................. .............. 163*22 44*06 207*28 72*5481 Damián M&tilla Trigo . .  .................................. U ............................................. 201‘47 » 201*47 70*5182 Epifanio Martínez Mediano.......................... .... .............................................. .. 168 45*36 213*36 74*6783 Francisco Moreno Varela................ ................................................................. .. 198‘52 47*64 246*16 86*1584 Jerónim o Miguel González..................................... ............................................ 128 34*56 162*58 56*8985 Guillermo Miradles Babíloni............................................................................... 182 49*14 231*14 80*898(5 José Mostaíá Béseos........ ................................................................. ................. 123*75 33*40 157*11 54*9887 José Millán R odríguez...................................... .................................................. 132‘69 » 132*69 46*4488 José Martínez Villam ih.................................................................................... . 226‘81 49*89 276*70 96*8489 José Martínez A rias... ................................. ................................................... 136‘45 136*45 47*7590 José Muñoz C aparrós.............................................. ......................................... .. 119‘26 > 119*26 41*7491 José Mesa Pe láez............................................. .................................................. .. 209*07 56*44 265*51 92*9292 Jocé Montol T orres.................................................. ........................................ 128‘44 28*25 158*69 54*8493 José Morell Torres................................................................................................. 112‘23 26*93 139*16 48*70
94 Miguel Martín M ayordomo.................................................................. ........... .. 77‘90 21*03 98*93 34*6295 Máximo Modio Valle ......................................... ............................................... .. 113‘91 30*75 144*66 50*6396 Pedro Mas S o l e r . . . . . . . .......................................... ...................................... . 196‘62 i 196*62 68*8197 Pedro Marañas Mateo.......................................................................................... 182 > 382 63*70
98 Pablo Moral Collado.. ................... . ......... ................................... ................... 183*39 40*34 223*73 78*3099 Ramón Mangas B a rco .................................................. ...................................... 168‘13 36*98 205*11 71*78100 Tomás Mora Vela.................................................. ................................................ 16444 3*28 167*42 58*59

101 Antonio Novas Domínguez........................................................ 179*20 43 222*20 77*77102 Eusebio No vallas Campos.......................... ......................................... .. 53‘29 14*38 67*67 23*68
103 Francisco Navarro N ieto ..........................*........................................................ 44‘66 5*80 50*46 17*66
104 Miguel Navarro Payan............ .......................................................................... . 21846 218*16 76*35
105 Pedro Navarro Armengol...................................................................... .............. 48*87 13*19 (52*06 21*72
106 Salvador Navarro M oreno........................................................................... .. 195‘68 33*26 228*94 80*12
107 Victoriano Orube Guerrero.................................................................................. 39*52 4*74 44*26 15*49
108 Jaime Orta María.......... ............................................... ................. .. 33*30 7*32 4C*62 14*21
109 Manuel Ordóñez D urán................................. .......................... ........................... 59*02 14*16 73*18 25*61
110 Alfredo Prats de T am arit....................................... ........................ .................... 1*19 0*24 1*43 0*50
111 A lejandro Peláez M artínez.......................... ..................................... ................ 117*67 31*77 149*44 52*30
112 V alentía Piz#rro Hernández............................ . ............... . . . . . . . . . .............. 58*09 10*45 68*54 23*98
113 Celestino Pérez Fuentes...................................................................... . . ............ 138*69 29*12 167*81 58*73
114 Jenaro Palacios Gómez......................................................................................... 125*34 33*84 159*18 55*71
115 Ju an  Pérez León....... .......... ...................................... ........................».................. 300*09 81*02 381*11 133*38
116 Manuel Pabón Federico. . • • . .  . • • • • ••..• • • • • • • • • •. .. . • . . . . . . . . . . . . .» « » * .. 147*87 13*30 161*17 56*40
-17 Pedro Pérez Barroso. . . . . . . . ....................................................... .......... , . ....... : 207*09 > 207*09 72*48
118 Antonio Ramírez León». • . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181*26 » 181*26 63*44
119 Angel Rosendo Expósito. 191*50 51*70 243*20 A 85*12
120 Aurelio Rmz M artin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »r». . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . 106*63 » 106*63 37*32
121 Francisco Raniero Ju n q u e iro ............................... ............................................ 316*29 » 316*29 110*70
122 Francisco Rebollo A lm ánza...................... ; . ......... .................... ......................P 172 > 172 60*20
123 Francsíso Ruiz C anal» .............................. .............................................. 173*50 * 173*50 60*72
124 José Rosa Postigo ................................................. . . . . .................................. .. 1 141*12 21*16 162*28 56*79
125 José Requena García. . ............................................... ...................................... .. 275*17 » 275*17 96*30
126 Ju an  Ramos Barroso., l ................................... .................................................. » 11*73 1*29 13*02 4*55
127 José Rodríguez Chamizo......................................... ; ........................................ .. 130 11*70 141*70 49*59
128 Luis Rubíra Castillo»... .................................... ..................................... .. 182 40*04 222*04 : 77*71
129 Manuel Rueda S u árez ................ .......................................................................... 168 25*20 193*20 67*62
130 Manuel Raposo Nieto..................................... .................................................... .. 171*07 * 171*07 59*87
131 Manuel Rubio Melero...................................... ..................................................... 91*07 > 91*07 31*87
132 Manuel Rodríguez M artínez............................... ................................................. 21255 57*38 269*93 94*47
133 Norb^rto Ruiz F ernández.................................. ........................................ .. 306*27 306*27 107*19
134 Rafael RamírezL&nderas.................................. .................................................. 140*82 > 140*82 49*28
135 Toribio Rodríguez Lozano................................................................... .................. 182 18*20 200*20 70*07
136 Alvaro Suárez García»...................................... ................................ .................... 234*15 » 234*15 81*95
137 Ernesto Sistones Cáb&ñes........................... ...................................................... .. 155*89 42*09 197*98 69*29
138 José Sánchez Cañero... ................................................................... ....................... 112*99 25*98 138*97 48*63
139 José Sastre T o rrec illa ..................................... . . . . . . ............................................. 182 32*76 214*76 75*16
140 Ju an  SPllee Liorda»............................................ .................................. ................ 246*78 » 246*78 86*37
141 Manuel Sánchez Valdepeñas............................. ...................................................... .. 44*47 12 56*47 19*76
142 Miguel Sánchez Quevedo»................................¿....................................................... 286*50 5*73 292*23 102*28
143 Tomás San Juan  Pascual............................................................................................. 162*88 3*25 166*13 58*14
144 Antonio Troitiño E xpósito .......................... ............................................................. - 391*82 105*79 497*61 174*16
145 Jaime Traver Oas&nova... .  *..................................................................................... 170*07 45*91 215*98 75*59
146 Justo  Tercero H errero....................................... . . . . ¿ ............................................. 148*45 40*08 188*53 65*98
147 Marcial Tabos da Otero......................................» .............................. ................. . 158*52 42*80 201*32 70*46
148 Ricardo Torres Aguardiente............................... . ................................................. 170*08 * 170*08 59*52

T o t a l . . . . . . . . .......... ........................................ 23.528*64 3.541*64 27.070*28
: : ' ; ¡

9.473*96

Madrid 15 de Febrero de 1 8 9 4 .= L ópez D om ínguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.
Los imponentes que tengan constituidos depósitos en ftfeetos públicos en la Caja general dél ramo y deseen re tira r los cupones en ram a del vencimiento de l.° de Abril próxim o, lo solicitarán por medio de im presos, que p resen tarán  acompañados de los respectivos resguardos, en el Negociado 

de señalamiento de la Tesorería Central, establecida en el Ministerio de Hacienda, desde el día 22 al 28 del actual, para los depósitos en Deuda mnortizable y perpetua interior al 4 por 100; y  desde el mismo día 22, hasta el 20 del próxim o Marzo, para los de Deuda perpetua exterior y  billetes h ipo
tecarios de Cuba, emisiones de 1886 y 90; en la inteligencia de que transcurrida dichos•• niazos no se admitirá pedido alguno.

L a entrega de los cupones pedidos tendrá lugar desde el 1.° de Marzo en adelante para los que procedan de depósitos v o lu n ta rio s , y deBde el 1.° de Abril, dia de su vencimiento, p a ra  los depósitos necesarios; debiendo tener presente los in teresados que la entrega de los cupones se hará al portador de los docum entos, y que los cupones pedidos que no hubieren sido recogidos haBta el día 20 del citado mes de Abril serán después facturados y presentados al cobro por dicha oficina, que abonará su  importe en metálico.
Los pedidos impresos se facilitarán gratu itam ente en la portería de la Tesorería Central de Hacienda.Madrid 20 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Ole

gario Andrade.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
C entral, establecida en el piso bajo del M inisterio de Hacienda, se verifiquen en los días que á  continuación se ex
p re san Jo s  pagos siguientes:

Din TI de Febrero.
Pago de intereses de todas clases de Deudas; carpetas corrientes presentadas hasta el 18 del mismo.

Día 2 de Marzo.
P a ro  de intereses de todas clases de Deudas; carpetas corr ie n te s  presentadas hasta el día 23 del mes actual.Lo que se anuncia ai público para su  conocimiento.M adrid 21 de Febrero de 1894.=E1 Director general, O le- gario  Andrade.
Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 10 del reglam ento  aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se saca á subasta  el arriendo para 3a administración y cobtanm  

de los im puestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre lm
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explotación r^i : t sr la provincia de Alava, bajo las bases 
establecidas ex* F sic’uknt® pliego de condiciones.

Madrid IT F'lhrero de 1894. ==E1 Director general, R. 
Cros.

Pliego de c ^ b  o * ara el arrendamiento de loe impuestos de 
2 por 100 * e' 1 ‘duelo bruto de la riqueza minera y del
canonpor xuwficir de minas existentes en la provincia de 
Alava, á *?/ r- í̂ dispuesto en la ley de Presupuestos de 
30 de Junv . y Real decreto de 3 de Agosto del mis
mo año.
1.a S ean*  ;^T u >r medio de subasta pública, los im 

puestos mi- . \ <i«' c> non por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto brío - i i* explotación minera en la provincia de 
Alava por *’ z le tres ejercicios económicos, á contar 
desde el triu;eL* inmediato siguiente al en que haya queda
do constituí b ' aprobada la fianza.

2.a Ser-* tu  o pa » esta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia por est* í m rección con arreglo al reglamento de 3 de 
Agosto de 1892 ;y R^aí decreto de 25 fie Abril de 1893, ascen
dente á 6.37o r ;**tas anuales, en cuya cifra están compren
didos el cano»- <-or superficie de las minas existentes en fin 
del último * '"ir. *trc ? recargo de 30 por 100 establecido por 
la ley de P* ‘MHmewtfK" de 30 de Junio de 1892 y el duplo de 
la cantidad hq1 "dada por el I por 100 de la explotación ha
bida en el aon *u mas rendimiento del anterior quinquenio.

3.a La s ú b i ta  tendrá lugar á  las tres de la tarde del día 
12 de Marzo : ¡ 'xiojo, en el despacho del Excmo. Sr. Director 
general de Oui. Ahucien es é Impuestos, ante una Junta por 
el presidida, ,ip h  qm formará parte el Excmo. Sr. Interven
tor general dr, , a Administración del Estado y un Jefe de Ad
ministración i hw po  de Abogados del Estado, con asis
tencia de N:<:. . público.

El mism ••'!> y é la misma hora, se verificará idéntico 
acto en el iho del Administrador especial de Hacienda
de Alai?a, ant * Ja ita  por él presidida, y de la que forma- 
Tán parte e A 5ministrador é Interventor de Hacienda y un 
Abogado (k S t ’u, con asistencia del Notario público.

4.a En -tra Junta se admitirán las proposiciones
que en plirg ^  wr?*dos se presenten desde las tres de la ta r
de, las cua*e 1 ed^ctarán en papel sellado de la clase 12.a, 
consujeció V  nodelo in s e r t o  al pie de estas condiciones, 
consignando oi:. con toda claridad, la cantidad que-se
ofrezca.

Es nula t 1 ropt sicidn cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado o e c rteoga alguna condición distinta á las de 
«ste pliego.

Al presenta ei pliego se presentará por separado la cédu
la personal proponente y el resguardo de haber deposita
do en la Cfcj*. g - eral de Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importo * por 100 del cupo fijado, y que asciende á 
63 pesetas 70 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico o bd las clases de valorea públicos admisibles al 
efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación. 
Al marcar ins tres y media el reloj del despacho m  que se

verifique la subasta, se declarará terminada la admisión de 
pliegos, proeediéndose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de la 8 mismas, y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca ma^cr s uma. En caso de negarse los licit&dores á to
mar parte ¡u» e*í» puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el p í“go con anterioridad.

6.a La a dnmnistración especial de Hacienda de Alava, una 
vez termim.de el acto de admisión y lectura de proposiciones 
y de pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y 
las proposiciones originales con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula personal, de la que se tomará rese
ña, devolviéndola al interesado. La Dirección general de Con
tribuciones é I opuestos, envista del resultado de las subas
tas, adjudie* definitivamente el arriendo, dentro del térmi
no de diez di** al que haya hecho la proposición más venta
josa.

Si por rhi'tt* de la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las d * •«•oposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y A1 h > a., se reunirá nuevamente la Junta de subas
tas de la I>“v*(Món general, y an te  ella se celebrará sorteo 
para adjudica el servicio.

La resob s <>o que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é luí * -tos adjudicando el servicio es apelable ante 
el Ministerio.

7.a Deere* * la adjudicación, se notificará al interesado, 
á fin de que v-te la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto tL k condición 9.a del art. 11 del reglamento de 
3 de Agosto f • 892, asciende á 955 pesetas 50 céntimos, ó sea 
el 5 por 100 u i i aporte total del contrato.

8.a Dei‘í~  ̂ *os diez días siguientes al en que se notifh 
que al rem *> . r? la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatar < 1 ~ v^drá en la Caja general de Depóait s ó sus 
sucursales ^vinoias el importa de la fianza, bien sea en 
metálico ó > •*>& clases de valores públicos admisibles al 
efecto, y eh* *> ’ el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituiré disposición de la Dirección general de Contri
buciones é r ? puestos. Los gastos de escritura y de la prime
ra copia que - le entregarse en la Delegación de Hacienda, 
los honoraru- del Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta a* ’ **- atante.

Si el arrrn 1 alario no prestase la fianza en el plazo fijado ó 
no elevase e ' trato á escritura pública, perderá la canti
dad consigo- <iomo depósito provisional para tomar parte 
en la licita* v  ge considerará abandonado el contrato.

p.a La api-* "»ción de la fianza y otorgamiento de la es
critura en no»; ó re de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general A* Contribuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones > la Hacienda, haciendo suyos loa recargos 
fiue en la re exudación de los impuestos hubiese necesidad de 
imponer, á o efecto él y sus agentes tendrán para estos 
casos el c a n te r  de empleados públicos. A esta efecto, el 
arrendat»rp < obrará el número de recaudadores y agentes 
de la recru •<* »k que estime necesarios para el mejor servi- 
cl°> d® cuyo*» o libramientos dará cuenta á la Adm inistra
ción de la pr. riúa, á los efectos reglamentarios, 
v i*?1!  »̂Ui 1!,uarios actuarán bajo la ex c iu si^  responsa
bilidad y dep-i ciencia del arrendatario, sin personalidad al
guna con b 1 ministración, sujetándose estric ta  ■■ente á los 
preceptos d nátrucción para la recaudación y uetnás dis
posiciones ’ --ntes sobre el particular.

Guano o U rio de sospechas de defraudación haya de 
ejercitar o n » bo ;>u© á la Hacienda concede el a 5. 30 de 
la instruc- •». - 9 de Abril de 1889, inspeccionando los li
bros de c o ü í r l idad y demás del particular ó Sociedad ex

plotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noti
cia de la Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre 
en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facili
tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las 
mi aas existentes en 3a provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7.a de la Real orden de 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de 
productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos 
alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra en la propiedad minera, y& sea por ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa^ 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que 1©' 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier m ina 
ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y se la traiga á la tributación si procede.

13. La cobranza de b s  contribuciones de canon por super
ficie y 2 por 100 se llevará á efecto en la forma determinada 
por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden de 21 d® 
Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pueda el arren
datario alterar los tipos tributarios basados en la ley  de 25 de 
Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trim estres en los prime
ros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si algún 
trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que 
sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en las 
arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de 3a cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y  á las reglas del procedi
miento administrativo

17. Forman parte integrante de esta pliego de condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero ó instrucción de 15 d® 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero últim o, so
bre uso de Guías para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Alava 
necesiten los mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendatario; de todo cua
derno de Guías que á los mismos se entreguen, expresando 
su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aproba
da por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 19 de Febrero de 1894.=E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Cros»

Modelo de proposición.

D    vecino d e . . . . . .  con domicilio en la c a l le . . , . . ,
número   según cédula personal, clase .. .  *., n ú m .. . . . ,
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G a c e t a  d e  M adrid d e .. . . .  de de   ó en el Boletín
oficial de la provincia de Alava, de.. . . . .  de.. . . . .  de .
relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 per 100 sobre la explotación minara en la 
provincia de Alava, se compromete á tomar á su cargo el 
mencionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo de........
(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla
mento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza 
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la 
explotación minera en la provincia de Guipúzcoa, bajo las ba
ses establecidas en el siguiente pliego de condiciones.

Madrid 19 de Febrero de 1894.= E l Director general, R. 
Cros.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Guipúzcoa,á virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 30 de Jm io de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis
mo año.
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en la provincia de 
Guipúzcoa por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya que
dado constituida y aprobada la fianza.

2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente á 54.860 pesetas anuales, en cuya cifra están compren
didos el canon por superficie de las minas existentes en fin 
del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de la 
cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación habida 
en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.

3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día

12 de Marso>próximo en el despacho del Excmo. Sr. Director 
general de Gontribuciones é Impuestos, ante una Ju n ta  por" 
él presidida> de la que formará parte el Excmo. Sr. Interven
tor general de la AdminifeMción del Estado y un Jefe de Ad
ministración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asís* 
tencia de Notario público.

El mismo día, y á la misma hor»y se verificará idéntico 
acto en el despacho dsi Administrador especial» de Hacienda 
de Guipúzcoa, ante una Jun ta  por clpresidida?> y de la que 
formarán parte el Administrador é Interventor de Hacienda 
y un Abogado defi Estado, con asistencia del Notario público.

4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que en pliegos cerrador m  presenten desde las4res de la ta r
de, las cuales se redactarán en papel mellado deda clase 12:a, 
con sujeción al modelo inserto al píe de esta*  ̂ condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que s® 
ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea-menor que el? 
cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta á las d® 
este pliego.

Al presentar el pliego se presentará por separado la cédn* 
la personal del proponente y el resguardo de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia-, 
el importe del i por 109 del cupo fijado, y que asciende á 
548 pesetas 60 céntimos, cuyo depósito poará»constituirse en,:. 
metálico é en las ciases de valores públicos admisibles al 
efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación®,
Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se

verifique la subasta, se declarará terminada la admisión de* 
pliegos, proeediéndose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junta  adjudicará provisionalmente el servicio al autora ■ 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposición©® 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de las mismas, y »©- adjudicará la subasta al qu® 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los Imitadores á to
mar parte en esta puja verbal será preferido el que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6.a La Administración espacial de Hacienda de Guipúz
coa, una vez terminado el acto de admisión y lectura de pro
posiciones y de pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección 
general de Contribuciones ó Impuestos el acta levantada por 
el Notario y las proposiciones origínalos con los documentos 
que las acompañen, excepto la cédula, personal, de la que se 
tomará reseña, devolviéndola al interesado. La Dirección ge
neral de Contribuciones é Impuestos , en vista del resultado 
de las subastas, adjudicará definitivamente el arriendo, den
tro del término de diez datas, al que haya hecho k  proposición 
más ventajosa.

Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales k s  dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Guipúzcoa se reunirá nuevamente k  Jun ta  de su
bastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sortea 
para adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ant© 
el Ministerio.

7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado 
á fin de que preste la fianza definitiva qué con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 3 
de Agosto de 1892, asciende á 8.229 pesetas, ó sea el 5 por 
100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario impondrá en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituirá á  disposición de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la prime
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán, 
de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado 6 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tomar parto 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tu ra en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos que 
en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de im
poner, á cuvo efecto él y sus agentes tendrán para estos caso» 
el carácter de empleados públicos. A este efecto, el arrenda
tario nombrará el número de recaudadores y agentes de la 
recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, d® 
cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la 
provincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre-el particular.

Guando por efecto de sospechas de défr&udación haya de 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de la 
instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los libros 
de contabilidad y demás del particular ó Sociedad explotado
ra de las minas, deberá ponerlo previamente en noticia de la 
Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre 
en que principie el arr endó, k s  oficinas de Hacienda facili
tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las mi
nas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7.a de la Real orden de 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones 
de productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos da
tos alusivos á la propiedad y explotación minera obren ondas 
oficinas provinciales.

De toda nueva conexión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra en k  propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier .causa, 
las oficinas de Hacienda iarán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguien tes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda 1» var eión.

12. El arrendatario ej * cera la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones i minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada e los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en eo-
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nocimieato de la Hacienda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y b* la traiga á la tributación si procede.

13. La cobrar: za de las contribuciones de canon por su» 
perficie y 2 por 100, se llevará á electo en la forma determi
nada por la, instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden 
de 21 de Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pue- 
. eJ ™ d a t n r io  alterar los tipos tributarios basados en la 
tey _de 25 de J ulio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 
o0 de Jumo de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres en los pri
meros cinco días d« ios meses de Agosto, Noviembre, Febre
ro jr Mayo, el importe del arriendo del trimestre corriente. Si 
algún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida 
que sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en 
las a.rcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
dra peair rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu- 
yen tes m dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arreglo 
administrat‘C 0IieS v*§»eates y á las reglas del procedimiento

'him* parte integrante de este pliego do condicio
nes el lieal decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, so
bre uso ds Guías para la conducción minerales.

Los Cuadernos de Guías que en la provincia de Guipúzcoa 
necesiten los mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da a los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los mismos Be entreguen, expresando 
su numeración.
, 18. El arrendatario queda obligado á s&fkfaeer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato ge alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aprobada 
por Real orden.

• kabiesa acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 19 de Febrero de 1894.=E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Oros.

Modelo de proposición.

D , v e c i m . d e . . . . , , .con domicilio @n la calle .
numero , según cédula personal clase.. . . . ,  n úm .. . . . ,
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G a c te ta  de M a d r id  d e  d e . , . .  . de   ó  en el Boletín
om a í de la provincia de Guipúzcoa, d e . . . . .  de de .
relativo al arriendo de los impuestos ..mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la pro
vincia de Guipúzca, se compromete á tomar á su cargo ©1 men
cionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y con
diciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e . . . . .  
(aquí se con signará en letra la cuantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita .haber constituido el depósito 
provisional d &.la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

Banco de España.
 ̂Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misible, números 252.671 y <264.938* expedidos por este esta 
blecimiento en 14 de J unio de L888 y 31 de Julio de 1889 res 
pectiv&msmíe, á favor de D. Juan Manuel de L&ndalucey 
Balaza?, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro deí 
plazo de dos messs, á contar desde la inserción de este anum 
ció en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diarü 
oilcial de Avisos, según determinan los artículo^ 9.° v 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayó dé 1877: 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo siq rpélaniacióh de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Febrero de 1894.==É1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda# X —Í462

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en vigente^ 
disposiciones, esta Dirección general ha acordado se publL 
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  el estado general de débito# 
por obligaciones, de jáf’ |rlitteía ¿hiféSáhzá formado por esa 
Inspección gmarkl. ” V  " iy>;

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 dé Febrero 
de 1 8 9 4 . = Director' general, E. Víncenti.=rIlmo. Sr. las-* 
pector general de enseñanza. 1

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 dél actual, 

esta Dirección general ha Señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una dé la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta dé los aéopiós para ‘Conservación en 1893 a 94 
de la carretera de Ocañáá1 AHcánte , provincia de Albacete, 
cuyo presupuesto de contrata es de 37.000 pesetas 56 cén
timos.

La subasta se celebrará én lés términos prevenidos por la 
 ̂instrucción de II de Septiembre dé 1886, en Madrid ánte la 
Dirección general de Obras publicas;" situada en el lócal que 
écupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 

^ ° ^ eé!P0hdientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil
dé la provincia dé Albáéeté; J >

Se admitiráú proposiciones eñ el Negociado correspondien
te del Ministerio dé Fomento, Ondas horas hábiles de.oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la farde del día 23 

eh das- Seccioné de Fomentó de todos 
IOS Gobiernos civiles de lá Péñíñsulá, en los mismos días y 
horas. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de lá clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en lá subasta será de 380 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está

asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
txucctón P081*50 ^  m°do que previene la referida ins-

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 31 de Enero de 1894. =E1 Director general, B. 

Quiroga. °
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-

iooq PukÜca subasta de los acopios para conservación 
Ün í i ?  a de la carretera de Ocaña á Alicante, provincia 
de Albacete, se compromete átomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la quê  se compromete el proponente á la ejecución de 
los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Aibacete á Jaén, provincia de Albacete, 
cuyo presupuesto de contrata es de 16.017 pesetas 55 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go bierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí 3n- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pese
tas, en metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B, 
Quiroga.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de . . , . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  d e . . . . .  últi
mo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Albácefé á  Jáén, pro
vincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á  los expresa dOs 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero afivirtiendo que será des- 
-echada toda propuesta en que ño se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ja  ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Oocentaina á Denia, provincia de Alicante, cuyo 
presupuesto d* contrata es de 14.025 pesetas 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
éstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=B1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm .. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Oocentaina á Denia, 
provincia de Alicante, se compromete á  tomar á  b u  cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llenamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la

que se compromete el proponente á la ejecución de los acó 
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.'

(Fecha y firma del propínente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del prdxim& mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á M  
de la carretera de Alto de las Atalayas á Murcia, provincia de 
Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 14,114 pesetas 
93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.
* j*? admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ©teína, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días v 
horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. Qui« 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Alto de las Atalayas á 
Murcia, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abrii, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Novelda á Torrevieja, provincia de Alicante, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.963 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qde 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de k  tarde del día 23 
de A b r il próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que íes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3L de Eneró de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición^

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ..
enterado del anuncio publicado con fecha d e . „ . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Novelda á Torrevieja, 
provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acó píos para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Silla á Alicante, provincia de Alicante, cuyo pre
supuesto de contrata es de 29.373 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevénidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desd,e el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en, las Beeaíonm  de Fomento de todos?
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los Gobiernos CÍYÍies ¿e j* península, én los mismos días y 
horas.

Í 8 A proposiciones se preseataráh én pliegos cerrados, en 
P ^ e l  sellado de la clase 12.%•'a V la car míe ha de consignarse previamente como ga
rantía pp’̂ ra tomar parte en la abasta será de 300 P^setasen 
metálic o, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
aXpaSa?se á Lda pliego el documento que acredite haber 
Mtüzado el depósito del modo que previene la referida m.s-

^En^S'caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre ías misma s.

Madrid: 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de p*§pmiméñ*
D. N .N ., vecino de   según cédula, personal núm.. . . . ,

enterad ^ delanuncio publicado con leclm* *«. .h e . . . . .  último 
y de 1p & condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicad' Jm -en pública subasta de lea acopios para conservación 
en 18 >93 á '94 de la carretera do Silla á Alicante, provincia 
de Al ¿cante, se compromete á tomar á bu cargo la ejecución de 
los n misinos, con estricta sujeción i  los expresados requisitos y co ¿adiciones, por la cantidad de. . . . .

; (Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lis? i  y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
eo7' irada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te ; la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q nem  compromete el proponente á la ejecución de los aco- 
I >íoa así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
*esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
- de Abril, á la una de la tai de, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Aguilas á Vera, provincia de Almería, 
cuyo presupuesto de contrata es de 15.012 pesetas 81 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

;;para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
"planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
n o  civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
"desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días y 
héras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
•en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
«está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de 'proposición,

D. N. N., vecino d e.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi-
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Aguilas á Vera, pro
vincia de Almería, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
dísa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
*que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, 
«sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
-esta Dirección, general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera defMád^id á Portugal, provincia de Badajoz, 
cuyo presupuesto de contrata es de 15.878 pesetas 61 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de l ld e  Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
.para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
p̂lanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 

civil de la.provincia de Badajoz.
, Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de-la. fecha, hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
^  ̂ Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
inoras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
ts&pel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode

le \ y  la eantidad que ha^consignarse previamente como ga
randa para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está a, dignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber reí hizado el depósito del modo que previene la referida 
mstrucció>*

En el ca:^ de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procea $n el Acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 Enero dé 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino .. *, según cédula personal núm .. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e .*••• últi-
mo, y de las condicione^ 7 requisitos que se exigen pa ra la ad
judicación en pública su basta de los acopios para coTiscrva- 
M£n en 1893 á 94 de la cabetera de Madrid á Portugal , pro- l

vmcia OcEadaloz, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución qq ios mismoB, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la» proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lÍ8'a y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no m exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fécha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
mt& Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Cuesta de Óastilleja á Badajoz provincia de 
Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 28.113 pesetas 
24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Bada joz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de 
Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acqmpañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm... . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Cuesta de Oastilleja á 
Badajoz, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que sé compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Albuera á Fregen&l, provincia de Badajoz, 
cuyo presupuesto de contrata es de 18.710 pesetas 28 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha  d e , . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Albuera á Frégénal, 
provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su Cargó la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que ¡se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica smbasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Capelladas a Martorell, provincia de Barce
lona, cuyo presupuesto de contrata es de 18.716 pesetas 25 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de 
Abril próximo, y en las Secciones de ¿Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Capellades á Martorell, provin
cia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á launa de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Moneada á Tarrasa, provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 23.665 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación cu pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Moneada á Tarrasa, 
provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa- 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serádes- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Seal orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pu
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Manresa á Gerona, provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto de contrata es de 13.296 pesetas 87 cén
timos.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia Üe Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes . debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá én el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=É1 Director general, B. 
Quiroga.
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Modelo de proposición. j

D. N. N^ vecí&ó de... vv según cédula personal núm ,
enterado éel anuncio publicado con feclia de últi
mo, y  dc¡ las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de M&nresa á Gerona, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Hartamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada boda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que s& compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) i 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual,
* jsta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
¿e A b r i l ,  á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de lo s  acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la  carretera de San Fructuoso á Berga, provincia de Barcelo
na, cuyo presupuesto de contrata es de 22.971 pesetas 25 cén- 
Hmós.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
■para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no Civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
^asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
le s  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
ijuiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

énterado del anuncio publicado con fecha de  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

" adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de San Fructuoso á Ber
ga, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
mechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas fy céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada algupa cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Igualada a Sitges, provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto de contrata és de 14:705 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ánte la 
Dirección general de Obrás públicas, situada en eí local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l2 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte én la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó én efectos dé la Deuda pública ál tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
Acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les Be procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894. =;E1 Director general, B. 
<Júiroga. ¡

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ... . . ,  

¿enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Igualada á Sitges, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
l is a y í l  anameníe el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que &e «compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así e©mo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academia de Ciencias Morales y  Políticas.
Esta Real Academia celebrará junta pública el rfomirn

fo 25 del corriente, á las dos y media de la tarde, en el salón 
e la de los Lujanes, plaza de la villa, núm. 2, para dar

posesión de m. plaza de Académico de número, en reemplazo 
del Excma, Sr. D. Garlos María Perier, al Sr. D. Eduardo 
Sanz y Escarian, quien leerá su discurso de ingreso, cuyo 
tema es: «De la autoridad política en la sociedad contempo * 
ránea»; y el limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate y Menén- 
dez el de contestación en nombre del Cuerpo.

Madrid 21 de Febrero de 1894.=E1 Académico Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la  provincia de Madrid.

Por el presente se cita á D. Nazario Sánchez, Comisionado 
de apremio que fué en un expediente de reintegro que se s i
gue por estas oficinas contra D. José Jiménez Algora, para 

ue en el término de diez días, contados desde la publicación 
e este anuncio en la G a c eta , d e  M a d r id  y  Boletin oficial de 

la provincia, comparezca en esta Delegación á fin de ente
rarle de un asunto que le conviene; en el concepto que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1894.=E1 Delegado de Hacien
da, Mariano Toledano. 767—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Alicante.
Ignorándose el paradero de los Sres. D. José del Palacio, 

D. Bernardino Montiel y  D. José Gotarredona, que respecti
vamente desempeñaron en esta provincia los cargos de Dele
gado de Hacienda, Administrador de Contribuciones y Oficial 
del Negociado de Alcances, se hace público en este periódico 
oficia], conforme dispone el párrafot ercero del art. 124 del re
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de 
Noviembre último, que con fecha 8 de Enero próximo pasado 
han sido los señores aludidos declarados responsables de la 
suma de 465 pesetas 63 céntimos por consecuencia de no ha
ber evitado, utilizando los medios que las respectivas*ins
trucciones determinan, el que D. Juan Antonio Bergel, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Orihuela, y que hoy 
resulta insolvente, retuviese en su poder la cantidad antes 
expresada del producto obtenido de la venta en pública su
basta de dos fincas embargadas á los herederos de D. Maria
no Tala vera, para reintegrar al Tesoro del importe del alcan
ce que contrajo siendo Administrador de Loterías de Torre- 
vieja; debiendo tenerse entendido que como preceptúa el 
mencionado artículo del reglamento de que queda hecho mé
rito, por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los re
feridos Sres. D. José del Palacio. D. Bernardino Montiel y 
D. José Gotarredona, para que durante el plazo de diez dias 
comparezcan en erias oficinas á recoger los pliegos y contes
tar los cargos que les resultan por las causas antes reseñadas; 
en la inteligencia de que de no comparecer en el período de 
tiempo que se concede, se darán por contestados los cargos 
y se declarará la rebeldía, según previene el art. 125 del re
glamento referido, efectuándose según el 130 las sucesivas 
notificaciones en los estrados de esta Delegación de Ha
cienda.

Alicante 19 de Febrero de 1894.=José Rodrígimz.
737—M

Estación Central de Telégrafos.

a tdegrdiáas reciHdbs en el día de la / echa f  detenidos en dicha
Oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dónde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Naviá.—António Blancp, Cava Baja, 1.
Liverpol.—Dunn, comercio Unión Marino.
Santander.—Tiberio Serrano, Toledo, 50.
London.—Gutiérrez, Madrid.
Bilbao.—Laura Urgola, Corredera de San Pablo, 4.
Roma,—Eusebio Martínez, Lavapiés, 73, principal.

OESTB

Barcelona.—Justo Moral, Ruda, 11.
Ciudad Real.—Petra Moraga, Don Pedro, 19 y 21, se

gundo.
NOROESTE

Coruña.—Ramón Santos, Mendizábal, 10.
Madrid 22 de Febrero de 1894.=E1 Subdirector, Vicente 

Gómez.

Administración especial de Hacienda de la  provincia 
de Guipúzcoa.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario expedi

do á favor de D. Marcelino Ugalde en 7 de Julio de 1880, en 
concepto de provisional p a r a  subastas, en metálico, con los 
números 1 de entrada y 241 de registro, importante 350 pese
tas, se previene á la persona en cuyo poder se halle se sirva 
presentarlo en esta oficina; debiendo hacer presente que di
cho resguardo quedará nulo y sin valor ni efecto alguno pa
sados que sean dos meses desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 15 de Febrero de 1894.=E1 Administrador 
especial de Hacienda, en comisión, José Joaquín de Urre- 
goechea. 851—M

Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario expedi
do á favor de D. Marcelino Ugalde en 12 de Diciembre de 
1872, en concepto de dapdsito necesario, en metálico, con los 
números 3 de entrada y 141 de registro, importante 450 pese
tas, se previene á la persona en cuyo poder se halle se sirva 
presentarlo en esta oficina; debiendo hacer presente que di
cho resguardo quedará nulo y sin valor ni efecto alguno pa
sados que sean dos meses desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletin oficial d e  esta 
provincia.

San Sebastián 15 de Febrero de 1894.=E! Administrador 
especial de Hacienda, en comisión, José Joaquín de Urre- 
goechea. 852—M

Administración de Hacienda de la  provincia 
de M álaga.

Per el presente se cita y emplaza á D. Manuel Alonso y 
D. Isidoro de Benitoa, Administrador é Interventor de Ha
cienda que fueron respectivamente en esta provincia en el

año 68, ó á sus herederos, si aquellos hubieren fallecido, á 
fin de que se presenten por sí ó por persona autorizada en 
eBta Administración de Hacienda á  fin de responder en un 
expediente que en la misma se les sigue, para lo que se les 
señala el término de quince días, contados desde la publica
ción de este anuncio; en la inteligencia que si no lo efectua
ren se les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Málaga 12 de Febrero de 1894.=Francisco Maureta.
768—M

Distrito forestal de Murcia.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la pri

mera subasta simultánea verificada en este distrito forestal, 
y ante el Alcalde de Yecla, para la enajenación de los espar
tos sobrantes de los montes de dicho pueblo en los años fo
restales de 1893-94,1894-95 y 1895 96, he acordado que el día 
28 de Marzo próximo, á las once de su mañana, se verifiquen 
en estas oficinas y ante aquella Alcaldía, con asistencia en 
este último punto de un Delegado del distrito forestal, una 
segunda licitación, bajo las mismas bases y condiciones que 
sirvieron para la anterior, y cuyos anuncios se publicaron en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 de Enero y Boletin oficial de 11 
del mismo mes y tipo de tasación de 10.798 pesetas en cada 
un año de Iob tres del contrato.

Murcia 20 de Febrero de 1894.=E1 Ingeniero Jefe, Eduar- 
do Pardo. 86—S

Junta adm inistrativa del Arsenal de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id  núm. 36, de 5 del mes 

actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Bar
celona, Vizcaya y Málaga, números 28, 32,180 y 761 de 5 ,7 ,7  
y 7 del propio respectivamente, los anuncios y modeloB de pro
posición para sacar á concurso libre la enajenación de la jar
cia llamada de Mallorca y Trapería existente en este Arsenal, 
comprendida en la relación que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Junta, dividida (en 229 lotes) importantes 
en total pesetas 103.403, se hace saber por medio del presente 
que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la for
ma anunciada, el día 9 del mes de Marzo próximo, dando co
mienzo al acto á la una de su tarde.

Carraca 16 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, José Pida!.
58—S

Segundo regimiento montado de A rtillería de campañiiSJ 

Venta de ganado.
En el segundo regimiento montado de Artillería, acuarte

lado en los Docks, se venderán en pública subasta los caba
llos y muías que tiene de desecho, el día 5 del próximo mes 
de Marzo, á las diez de su mañana.

Madrid 21 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, Ayudante, 
Arturo Querol. 88—S

Dirección de las minas de azogue de Almadén»

A las doce de la mañana del día 14 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas y  en el despa- 
cho de esta Dirección, y  simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de yeso pardo y  
cemento de Portland para el servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1894 á 1895, bajo los 
tipos máximos y demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en 
la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos dejpeseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se aCom- 

añará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
e pago que acredite haberse depositado en las cajas desig

nadas al efecto la cantidad de 127 pesetas 75 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación a viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor ael que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la Bubaeta simuítonea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del rema
te, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisi
ble según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 21 de Febrero de 1894.=Eusebio Oyarzabal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de yeso pardo y cemento de Portland 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1894 á 1895, se compromete á cumplirlas y  
á realizar el mismo á los precios determinados en la condi
ción 4.a (y en caso de que se haga baja se agregará) con la
baja de (expresado por letra) por 100 del importe total
del contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 87—S

A las doce de la mañana del día 12 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección, y simultáneamente en ia Delegación de 
Hacienda de Ja provincia de Ciudad, Real la primera licitación 
pública para contratar el servicio de habilitación y reposición 
de la herramienta que se emplee en las excavaciones interio
res y exteriores de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1894 á 1895, bajo el tipo máximo y  demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia y en la citada Delegación de 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 900 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 
a viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firman-
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tes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se 
declarará el remate á favor del que hubiere entregado su plje' 
go con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del 
xesultado de te subasta simultánea.

La lianza consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato, en metábco ó su equivalente en papel del Estaco, admi
sible según la* di posiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
gas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén ¿0 de Febrero de 189i.=Eusebio Oyarzabal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de la habilitación y reparación de la he
rramienta que pe enop'ee en las excavaciónea interiores y ex
teriores de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1894 á 1895, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo al precio d e  (expresado por letra) pese
tas y . . . .  • céntimos por cada 100 pegatas que arroje el im
porte de las exea.-, aciones interiore» que se verifiquen por 
contrato y á destajo liquidándose para cooocerlua á los pre
cios de tasación v no á los en que »e adjudique, quedando 
subsistente é invariable para el abóme» el determinado en la 
Condición 7.a al d - las anterioras.»

(Domicilio del que suscríbe, fecha y firma,.) 85—S

Universidad €© Barcelona.
En cuín ulimh uto de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucc ó r uíúúa, ha de proveerse por concurso, y con 
arreglo á hs b  ̂ü-h decretos de 25 de Junio de 1875, 23 de 
Agosto y R al r'^n aclaratoria de 26 de Septiembre de 1888, 
una plaza ríe P" fesor auxiliar numerario de Ja Sección de 
Ciencias, vacante en el Instituto de Tarragona, percibien
do los que la ob^-n g*n la gratificación anual de 1.000 pesetas, 
Conforme al art. 4 0 de dicho decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
jnismo, es necesario acreditar;

Haber cum plí» veintidós años.
Hallarse en p a s ión  del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó ien*r hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar antas de tomar posesión el correspondiente

Acreditar ad.M'oás alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sil sor "auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que ha o T pgido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó hfJbm expirado dos cursos completos de cualquier 
asignatura,

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa a materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas presentarán sus solicitudes documen
tadas á la Secretaría de este Rectorado, dentro del término 
de veinte días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el período 
iiábil para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la 
hora de las dos d» la tarde.

Barcelona 13 de Febrero de 1894.=El Rector, Julián Ca- 
JBaña. 715—M

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general
de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso y con 
arreglo al Real reto de 23 de Agosto de 1888, una plaza de 
Profesor auxiliar supernumerario, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de esta Universidad, entre los individuos 
que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 
de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesariv acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

respectiva* ó tener hachos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antea da turnar posesión el correspondiente título.

Acreditar ademas alguna de las circunstancias siguientes;
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que hah regido anteriormente, por espscio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura. * . .

Haber escrito v publicado una obra original de reconocida 
Importancia p*n ■ enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á 1» Secretaría de este Rectorado, dentro dsl térmi
no de veinte dí?is, contados desde la publicación de ests anun
cio en la G a c e t a  d e  Madrid; en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para Ja presentación de dichas solicitudes finaliza 
& la hora de las dos de la tarde.

Barcelona 13 de Febrero de 1894.=E1 Rector, Julián Ca- 
»aña. 71&-M

Universidad literaria de Zaragoza.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad dos plazas de Profesores Auxiliares supernume
rarios y gratuitos, las cuales han de proveerse por concurso, 
con arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real decre
to de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este 
último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se^requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Medicina ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior nom
bramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de al
guna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno po
drá recaer en p< so a en quien concurra solamente la de ser 
Doctor en la ex pr s a a Facultad.

En su con se nm*, los que se crean adornados de las cir
cunstancian:  ̂ a n ia las, dirigirán sus instancias documen
tadas á r*? te P o y las presentarán en la Secretaría ge
neral da rsidad en el preciso término de veinte
días, contados desde eí siguiente al de la in serción de este

anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dichas plazas.

Zaragoza 15 ds Febrero de 1894.=E1 Rector, Dr. Antonio 
Hernández y Fajarnés. 862—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en estas Gasas Consistoriales el día 24 del actual,.& las tres 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la jubilación de 
un ex empleado de la Secretaría.

Idem id. la forma de pago da tres cuentas presentadas 
por los Procuradores consistoriales.

Idem id. una transferencia ds crédito para pago de opera
rios del servicio de limpiezas.

Idem id. la resolución del concurso para la construcción y 
explotación, por quince años, de una casa de vacas en el Par
que de Madrid.

Idem id. una transferencia de crédito dentro del art. 2„° 
del cap. 6.° del presupuesto vigente, para atender á la crisis 
obrera.

Idem id. el allanamiento á algunos de los extremos de la 
Real orden sobre autorización de los arbitrios extraordina
rios.

Lo que m anuncia al público para su conocimiento*
Madrid 22 de Febrero de 1894, =E1 Secretario,’ Francisco 

Ruano.
Alcaldía constitucional de Segovia.

Desconociéndose la persona obligada á satisfacer el des
cubierto que resulta contra ella por el arrendamiento del 
nicho que ocupa en el cementerio de esta capital el cadáver 
de Garios Rábago, se advierte que si transcurre el plazo de 
treinta días, á contar desde este anuncio, sin que se solvente 
aquél, se trasladará dicho cadáver á la fosa general.

Segovia 22 de Enero de 1894.=Eulogio M. Balaguer.
X—1460

, 8?

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Valentín Pascual 
Gordo y otros, por robo, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 19 del actual, señalando el día 10 de Mayo, y 
hora de las doce en punto de su mañana, para dar comienzo á 
les sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos 
Higinio Hernández G&li&no, Lorenzo Campo Arias, Pedro 
Soriano Espinosa, Manuel González y Francisco González 
Cliver, cuyos domicilios actuales se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia(Ssleaas), en el indicado día y hora; haciéndoles saber 
al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 19 de Febrero de !894.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—1027

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALA

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general, 
Juez eclesiástico del Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, 
llama y emplaza á Doña María Suceso Martínez y Moreno 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente anuncio, comparezca 
en este Tribunal eclesiástico, sito en la calle de la Pasa, nú
mero 3, á prestar ó negar á su hijo D. Alfredo Tobarra Martí
nez el consejo que la ley previene para el matrimonio que in
tenta contraer con Doña Leoncia Barres y Baltfán; bajo aper
cibimiento de que transcurrido el plazo sin comparecer se 
daráfal expediente el curso que corresponda.

Madrid 8 de Febrero de 1894.=Dr. Ildefonso Alonso de 
Prado. X—1465

En virtud de providencia de limo. Sr. Doctor D. Joaquín 
Torres Asensio, Presbítero, Provisor y Vicario general ecle
siástico de este Obispado, se cita y llama á Bonifacio Rey, 
cuyo paradero se ignora, para que en el preciso é improrro
gable término de doce días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente, comparezca en este Tribunal, y No
taría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin 
de que preste ó niegue el consejo que su hijo José María Rey 
necesita para contraer matrimonio con María Generosa Igle
sias; en la inteligencia que de no verificarlo se dará al expe
diente que por pobre se instruye el curso que corresponda.

Madrid 16 de Febrero de 1894.=Cirilo Brea y Egea.
885—M

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Antonio Cataláy Abad, Capitán, Ayudante del segun
do batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, 
Juez instructor del mismo y del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandanta* general en Jefe del cuarto Cuer
po de Ejército al soldado Juan Sala Rivera, por falta á incor
poración á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Sala Rivera, soldado, natural de Pego (Barcelona), hijo de 
Juan y de Francisca, de veintiséis años de edad, de oficio 
jornalero, cujas señas son las siguientes: pelo castaño, ojos 
pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular y de un metro 650 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gacbta de Madrid, comparez
ca en el cuartel de Atarazanas, de esta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á loa cargos que le resultan en el expe

diente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general en 
Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo 
de no haberse incorporado á banderas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan Sala Rivera, y en caso do 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Atarazanas, donde se halla 
alojado el cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 1894.==E1 Juez ins
tructor, Antonio Catalá.=Por su mandato, el soldado, Secre
tario, Enrique Fígueras. 864—M

D. Hipólito González Serrano, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de este regimiento Antonio Navarro 
González, hijo de Jaime y de Rosa, natural de Barcelona, pa
rroquia de Santa María, Ayuntamiento de Barcelona, provin
cia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primera ins- < 
tancia del Hospital; nació en 30 de Marzo de 1872, de oficio 
dependiente, estado soltero, estatura un metro 610 milíme
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos p&rdoB, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mí parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado soldado, acusado del delito de deserción, y si 
fuese habido ó capturado lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad en la guardia de prevención de este regi
miento, cuarteles de Jaime I, donde deberá presentarse en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente edicto.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Barcelona 6 de Febrero de 1894.=EI Juez instructor, Hi
pólito González.= Ante mí, el Secretario, Manuel Regales.

711—M

D. Antonio Catalá y Abad, Capitán, Ayudante del segun
do batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, 
Juez instructor del mismo y del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante General en Jefe del cuarto Cuer
po de Ejército al soldado Miguel Bruno Estingo, por falta de 
incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Bruno Estingo, soldado, natural de Sueca (Valencia), hijo 
de Salvador y de F&ustina, de veinticuatro años de edad, de 
oficio marmolista, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, color sano, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, y de un metro 651 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid, comparezca en el cuartel de Atarazanas 
de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante General en Jefe de este cuarto Cuerpo 
de Ejército se le sigue con motivo de no haberse incorporado 
á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentéis de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Miguel Bruno Estin
go, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Atarazanas, don
de se halla alojado el cuarto regimiento de Zapadores Mina
dores y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 6 de Febrero de 1894.=E1 Juez ins
tructor, Antonio Catalá.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Juan Farré. 712—M

D. Domingo Díaz y Palau, Capitán, Ayudante del primer 
batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excelentísi
mo Sr. General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército 
contra el soldado Cosme Baulies Nadal, por la falta grave de 
deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Códigó de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Cosme Baulies Nadal, cabo de Zapadores Minadores, 
natural de Isona, partido de Tremp, provincia de Lérida, hijo 
de Buenaventura y de María, soltero y de veinticuatro años de 
edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente ancha» 
nariz regular, boca ídem, y barba poca, y de un metro 720 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de vein
te días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca á mi 
disposición en este cuartel de Atarazanas, Barcelona, donde 
se aloja el regimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido procesado, y ©aso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, ccn las seguridades convenientes, al ca
labozo del cuartel de Atarazanas, y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1894.=E1 Capitán* 
Ayudante, Juez instructor, Domingo Díaz Palau.=Por bu 
mandato, el sargento Secretario, Mariano Guillén.

709—M

Hallándome instruyendo expediente contra el artillero se
gundo del primer batallón de Artillería de plaza Ricardo Se- 
labert Col), en averiguación de su paradero, de treinta y cin
co años de edad, estado se ignora, cuyas señas son: pelo, ce
jas y bigote negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, es
tatura un metro 773 milímetros, color sano, sus señas partid
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calares son: ur>a » ' H en el ojo derecho, hijo de José y de ¡ 
María, natural dn B r-«dona, cuyo sujeto fué dado de*alt& j
procedente del c 1 'Fito de reserva de Artillería á este j

Cuerpo con fech á*  Noviembre del año último, é igno- j
rando en in a-'tua í'*** í mu residencia, por cuyo motivo á j 
todas las Autora i i î sL civiles como militares, en nom
bre de la ley r q -í mi parte auplico, que por cuantos
medios estén a « u procedan á la busca y captura del
citado sujeto, y >- f ' habido lo pongan á mi disposición,
con lasseguridh 'e, * . unientes, por interesarse en esto la 
recíproca adtm * '>• de justicia.

Y  para qu» 1 • > m» ti cía de todos, insértese este llama
miento en la Ga ¡ < Madrid y¡ Boletín oficial d é l a o -
vincia de Barcd<rn<

Dado en Bn ■* ■ * - 1 - - 7 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, } Muñoz. =E1 Secretario, Salustiano
Cullía. 713— M

D. Mariano M - López, Teniente Coronel de Caballe
ría y Juez im.tr *~r remanente de causas de esta región.

Hago saber f l» .adorne siguiendo causa criminal por 
los suceses úcu^ri . » 5 de Febrero de 1893 en el teatro
Calvo Vico, é )g* < el nombre y paradero de uno de los 
acusados, que m  ¡* ] to natural de Reus ó Valls, conocido
por Carcaña ó el P ^  ^ue es joven, alto, largo de piernas, 
nuerpo regular, car* amha, bigote pequeño, orejas grandes, 
muy tieso, y que eu i -brero de 1893 vivía en San Martín de 
Provengáis, trabaja ^  ie  aprendiz de curtidor.

A  todas la s  Ai r. i ,>1ps? tanto civiles como militares, en 
nombre de la lev requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios mtén á su alcance procedan & la busca y 
captura del citado * ' < - to, cuyas señas conocidas quedan in
dicadas, y si fuere h *b>dn lo pongan á mi disposición en las 
prisiones militar s ,^ta plaza.

Y  para que Per -e 1 noticia de todos, insértese este llama
miento en la G o Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Barcelona 11 de Febrero de 1894.=Mariano Martínez.
714—M

BETANZOS

D. Joaquín Ft> rudez Menéndez, Teniente Coronel del 
regimiento Itfa i i reserva de la Coruña, núm. 88, Juez 
instructor de can*»*» militares en la plaza de Betanzos.

Habiéndose an» «.indo del Ayunt&miedt® del Ferrol, pro
vincia de la Coruñk, donde tenía fijada su residencia, el sol
dado de este regimiento Manuel Santiago Illanes, hijo de 
Francisco y de Jóa?*?tr. de oficio herrero, y sus señas son: pelo 
oastaño, cejas íd*m. ojos negros, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buema á qoien de orden superior instruyo expe
diente por h^bcr faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo, a arreglo á la Real orden de 4 de Noviem
bre del año último {Diario oficial núm. 270);

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar orr ^  presente primer edicto llamo y em
plazo á dicho sola *•' para que en el término de diez días, á 
contar desde b  f- • ”  sh presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cu * < I de Santo Domingo, que ocupa este 
regimiento en di .. , íhza, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercu K?' , t* de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el re í: ih  plazo, siguiéndole el perjuicio que 
naya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la'presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese m  la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia y demás que proceda.

Dada en Betanzos á 13 de Febrero de 1894. =E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor. Joaquín González Menéndez.=Por 
su mandato, e¿ c« bo Secretario, Alfredo Cid Feijóo.

720— M

D. Alberto M&ntmga Mazas, Capitán d?l regimiento Infan
tería reserva de la Conma, núm. 88, y Juez instructor nom
brado para la formación-'de expediente con motivo de no ha
ber verificado su presentación en eBte regimiento el soldado 
José Paz Santos en 20 de Noviembre último para su destino á 
Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 
de dicho mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la reserva activa de este regimiento José Paz Santos, 
natural de h p ^ r uia de San Tirso, Ayuntamiento de Mu
gía, partido jn ner l de Corcubión, hijo de José y  de María, 
soltero, de vemtu la ;ro años de edad, de oficio labrador, cu 
yas señas pe^so/rUf-s son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem pnrlz regular, boca ídem, color bueno, fren
te  espaciosa, »*te m >rdai, producción fácil, con una cicatriz 
en la ceja dere*.ha é imposibilitado del dedo corazón de la 
mano izquierda ’ le  un metro 596 milímetros de estatura, 
para oue en F: p «v.c’so término de treinta días, contados desde 
la publicación «Si*a requisitoria en la G aceta  de  Madrid , 
comparezca eo * <* t d** Santo Domingo de la ciudad de
Betanzos, á.-d > p si ióu para responder á los cargos que
le resulten en * vp i e itede quevahecho mérito;bajo aper
cibimiento d *■ r o aparece en el plazo fijado *¿erá de
clarado r e b e l d o l e  el perjuicio que haya lugar.

A  su vez v > b de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda.- A bondades, tanto civiles como m ilita
res y de policio ju i cial, para que practiquen activas diligen
cias en busca -1̂ 1 referido José Paz Santos, y en caso de ser 
h a b id o  lo r e m i í n . con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado, sito ü i i -cuartel de referencia; pues así lo tengo
acordado en o i  -uFi®, de este día.

Dada en B - W , ^  á 15 de Febrero de 1894.=El Juez ins
tructor, Alb** * < M snteiga. 739— M

D. Pedro No ílf Ramos, Comandante del regimiento In 
fantería resera n <■*< ’n Coruña, núm. 88, y  Juez instructor 
nombrado pa ■* G formación de expediente con motivo de no 
haber verifica i * s j presentación en este regimiento el cabo 
del mismo R * > f i  i *añ  ̂ Fonticoba, en 20 de Noviembre últi
mo para su d v i  4 Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto 
por Real orden d*>  ̂ de dicho mes.

Por la p r e s e n * * ? qrbsitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de la reserva - 1 u c* ^ste regimiento Rafael Grama Fnnti-
coba, natura{ U .• ̂ rroq u i a  d e  Lago, Ayuntamiento de V^.i-
doviño, partí *< de Ferrol, avecindado en ídem, pr<>
vinciadeCor f: i jjo d^ José y de Francisca, soltero, de

veintiséis años de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son hs siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna y de un metro 590 milímetros, para qué en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma drid , comparez
ca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente de que va hecho mérito; ha jo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya logar.

A  su vez, en .nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido cabo Rafael Graña Fonticoba, y 
en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D&da en Betanzos á 16 de Febrero de 1894.=Pedro No
ve ll». 738—M

BERMEO

D. Manuel Suaraz y Núñez, Alférez de fragata graduado y 
Ayudante de Marina del distrito de Bermeo.

Ignorándose el paradero del inscripto disponible de este 
trozo Ignacio Allica Belaustegui, de veinte años de edad, na
tural de Bermeo, hijo de Martín y Ruperta, á quien estoy su
mariando por hallarse ausente sin licencia y falta de concurren
cia al llamamiento;

Usando de las facultades que S. M. (Q. D. G.) tiene con
cedidas en estos casos á los Oficiales de la Armada en sus 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al 
referido Ignacio Allica, para que se presente en esta Ayudan
tía de Marina dentro del término de cuatro meses, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G ac e 
ta  de Madrid y Boletín oficia l de la provincia, y de no veri
ficarlo será delar&do prófugo con arreglo al art. 67 de la ley 
de 17 de Agosto de 1885.

Bermeo 10 de Febrero de 1894.=Manuel Suárez.
719—M

CAOERES

D. Diego Barquero Sánchez, Teniente Coronel del regi
miento de Infantería reserva de Cáceres, núm. 96, Juez ins
tructor de la sumaria seguida contra el reservista Constan
tino Monserrat García por su falta á la concentración ordena
da en Real decreto de 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cons
tantino Monserrat García, soldado del regimiento de Infante
ría de Cáceres, núm. 96, hijo de Juan y de Josefa, natural de 
Zaragoza, soltero, de veinticinco años de edad, oficio jardine
ro, quinto del reemplazo de 1887, con entrada en caja el 10 de 
Diciembre del mismo año; señas personales pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, señss particulares ninguna, su estatura un metro 
630 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid, comparezca ante la Autoridad militar 
del punto donde se halle, quedando á su disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que de or
den del Exemo. Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo 
de Ejército se le sigue con motivo de no haberse presentado 
á la concentración de las reservas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y militares como de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido sumariado Constantino Monserrat García, 
y en caso de ser habido lo presenten á la Autoridad militar 
del punto donde se halle; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Cáceres á 1.° de Febrero de 1894.=Diego Bar
quero. 725—M

CAÑO DE L A  CARRACA

D. Manuel Pérez Andújar, Teniente de Infantería de Ma
rina de la dotación del crucero Reina Mercedes y Fiscal de la 
sumaria que se instruye contra el marinero de segunda clase 
José Meléndez Núñez por el delito de primera deserción.

Habiendo empezado á faltar del crucero Rema Mercedes en 
el puerto de Algeciras á la retreta del día 4 de Enero del pre
sente año el marinero de segunda dase José Meléndez Núñez, 
hijo de Joaquín y de Josefa, de veinte anos de edad, natural 
de Málaga, á quisn estoy procesando por el delito de primera 
deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
marinero José Meléndez Núñez, señalándole el buque de su 
destino, sito en la Carraca, para que se presente personalmen- 
vete dentro del término de diez días; en el concepto que de no 
rificarlo así le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A  bordo, Caño de la Carraca 10 de Febrero de 1895.= 
Y .° B.°=Manuel Pérez.=Por mandato, Mariano Franco.

740—M
CIUDAD REAL

D. Pedro Gutiérrez Gusurreta, Comandante graduado, Ca
pitán de la zona de reclutamiento de Ciudad Real, núm. 27, 
y Juez instructor nombrado por el Rxemo. Sr. General Go
bernador militar de esta provincia pam la formación del ex
pediente en averiguación de las causas que motivaron la in
utilidad del soldado que fué del depósito de bandera y em
barque para Ultramar en Cádiz, Juan Herrera Peñ&lver.

Por k  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Herrera Peñalver, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gac et a  de Madrid , comparezca ó manifieste á este Juz
gado de instrucción el punto donde reside, con objeto de que 
preste una declaración.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que si supiesen la residencia del citado Ju*n Herre
ra Peñalver, hijo de Juan y María Teresa, natural da A lm e
ría, provincia de ídem, parroquia de Vera, lo manifiesten asi
mismo á esta Juzgado militar, dirigiéndose al Sr. Coman
dante militar de esta provincia con el objeto anteriormente 
citado.

Dada en Ciudad Real á 12 de Febrero de 1894.=Pedro 
Gutiérrez. 722— M

DURANGO

D. Mariano Merino Nestar, Comandante del regimiento 
Infantería reserva de Bilbao, núm. 78, Juez instruc tor del 
expediente instruido contra el moldado del mismo Anastasio

Gomicio Rodín, por la falta grave de primera deserción; 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anas
tasio Gomicio Rodín, soldado de este regimiento, pertene
ciente al reemplazo de 1888, hijo de Ramón y de Brígida, na
tural de Begona, provincia de Vizcaya, soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio moldeador, cuyas señas perso
nales á su ingreso en el servicio eran las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color moreno, frente espaciosa, producción 
buena, estatura un metro 635 milímetros, señas^ particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  de  Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el lo
cal que ocupan les oficinas de este regimiento en esta villa, á 
mi disposición, para responder á los cargos que Je resultan 
en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo 
con motivo de no haberse incorporado á filas al ser llamado 
en el mes de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Durango á 9 de Febrero de 1894.=M»risno Me
rino. 729—M

D. Leopoldo Cos Legarda, Capitán del regimiento Infan
tería de Bilbao, núm. 78, reserva, Juez instructor del expe
diente que por orden superior instruyo contra el soldado "del 
primer batallón del mismo Adolfo Blanco Otero, por la falta 
grave de no haberse presentado al mismo para g-n destino á 
Cuerpo activo, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden 
circular de fecha 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Adol
fo Blanco Otero, soldado del primer batallón de este regimien
to y en situación de primera reserva activa, con residencia en 
Bilbao, siendo natural de Santander é hijo de Manuel y de 
Juana, soltero, de veintiún años de edad y de oficio zapatero, 
sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al palo, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color bueno, frente regular, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado militar, sito en las oficinas de dicho 
regimiento y en esta localidad de Durango, siempre que se 
encuentre dentro de este distrito, y en caso conirario hará 
su presentación á la Autoridad correspondiente del punto 
donde se halle; todo con el fin de responder á los cargos que 
le resultan por su falta de presentación al llamamiento que 
oportunamente se le ha hecho para su destino á Cuerpo ac
tivo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. ©I Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Adolfo Blanco Otero,y en caso 
de ser habido sea conducido á esta localidad, y  á mi disposi
ción, y  en el supuesto de que su captura se verifique dentro 
de otro dietrito militar, sea entregado á la Autoridad corres
pondiente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Durango á 10 de Febrero de 1894.=V.° B.°=:E1 
Juez instructor, Cos.=Caledonio del Campo. 730—-M

D. Elias Oloriz Vergara, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Bilbao, núm 78, Juez instructor del expedien
te que de orden superior instruye contra el soldado de este 
regimiento Pedro Muguerza Rocandio por falta de presenta
ción al mismo para su destino á Cuerpo activo.

Por la presentí- requisitoria llamo, cito y emplazo á Pe
dro Muguerza Rocandio, soldado de este regimiento y en si
tuación de primera reserva activa, con residencia en Bilbao, 
partido judicial de Bilbao, provincia de Vizcaya, siendo na
tural de Retuerta, provincia de Burgos, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio jornalero, sus señaa personas son las 
Siguientes: pslo rubio, cejas ídem, nariz regular, barba ru
bia, boca regular, color bueno, frente regular, producción 
buena, señas particulares; dos limares, uno en la mejilla iz
quierda y otro en la derecha, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en las oficinas de 
dicho regimiento, y en esta localidad de Durango, siempre 
que se encontrase dentro de este distrito, y en caso contrario 
hará su presentación á la Autoridad competente del punto 
donde se halle; todo con el fin de responder á los cargos que 
le resulten por su falta de presentación al llamamiento que 
oportunamente se le ha hecho para su destino á Cuerpo acti
vo; bajo apercibimiento de que si no comparec? en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Pedro Muguerza Ro
candio, y  en caso de ser habido lo remitan á esta localidad y á 
mi disposición, y en caso de que su captura se verifique den
tro de otro distrito militar, sea entregado á la Autoridad co
rrespondiente; pues así lo tango acordado en diligencia da 
este día.

Durango 12 de Febrero de 1894.=El Juez instructor, Elias 
Oloriz. 728—M

ÉOIJA

SPD . Benigno González López, Comandante del regimiento 
Infantería reserva de Osuna, núm. 66, y Juez instructor en 
expediente judicial que tramita contra el reservista Juan L e 
brón Aguilar por falta de concentración para su destino á 

I Cuerpo activo.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al soldado reservista Juan Lebrón Aguilar, natural 
de Benaoján, Ayuntamiento de Arcos, en la provincia de Cá
diz, hijo de Antonio y de María, soltero, de veinticuatro ños 
de edad, cuyas s ñas personales son ias siguientes: pelo 
taño, cejas al pelo, ojos pardos, naris regular, barba ningu
na, boca regular, color trigueño, frente regular, aire bueno,*
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p ro d u cción  b u en a , sen a s  particu lares n in g u n a , y  de u n  m etro  573 m ilím etro s  de esta tu ra , para que en  e l p reciso  térm in o  
d e  tr e in ta  días, con tad os d esd e la  p u b lica c ión  de e s ta  re q u i
s ito r ia  en  la  G a c e t a  d e  M adrid  y  boletín oficial de la provincia, de Cádiz, com parezca en  e l cu a rte l q u e ocu p an  la s  o f i
c in a s  de e s te  reg im ien to , á m i d isp o sic ió n , para resp o n d er á 
lo s  cargos q u e le resu ltan  en  e l in d icad o  ex p ed ien te ; bajo  
a p erc ib im ien to  de que s i no com p arece en  e l p la zo  fijado  
s e r á  declarado rebelde, parándole e l p erju ic io  q u e haya lu g a r .A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y irequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activad diligencias en busca del referido Juan Lebrón Aguijar, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la  p resa n te  requisitoria tinga la debida publi
cid ad , in jé r te se  en  la  G a o e ta  d e  M a d r id ,Eeija 9 de Febrero de 1894'=131 Comandante, Juez instructor, Benigno González Lópeá.s±Por 81 , mandato, el sargento, Secretario, Jacinto Fernández;, " "746—M

D. Benigno González López, Comandante d e l, regimiento Infantería reserve de Onuaá,' l im .  6 ,6 ,j  Juez instructor en expediente judicial que tramita contra el soldado Juan Rodríguez Aguilar por falta dé 'concentración para 'su destino á  Cuerpo activo,Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto, llamo, cito y emplazo al soldado reservista Juan RodríguezAguilar,natural de Prado del Rey en la provincia de Cádiz, hijo de Juan y  de Sebastiana, soltero, do veinticuatro anos de edad, cuyas senas per bou a1 es son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca» boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, sus Beñas particulares ninguna, y de un metro 600 milímetros de estatura para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la s  provincias de Sevilla y Cádiz, comparezca en el cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G»), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Rodríguez Aguilar, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.% para q u e la  p resen te  req u isito r ia  te n g a  la  d eb id a  pu

b lic id ad , in sér tese  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .Ecija 10 de Febrero de 1894.=E1 Comandante, Juez instructor, Benigno González López.=Por su mandato, el sargento Secretario, Jacinto Fernández. 745—M '
LA CORUJA

D. Ignacio Vázquez Pérez, Capitán de Infantería de la zona de reclutamiento de la Córüña, num. 32, y Juez instructor del expediente instruido por orden superior contra el reservista del arma de Caballería, Rafael López Martínez, por haber faltado á la concentración dispuesta por Real orden-circular de 4 de Noviembre último. {Dio,rio oficial núme ro 245).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael López Martínez, natural de Crucero, Ayuntamiento de Puen tes, provincia de la Coruña, hijo de José y de Manuela, sol tero, de veinticinco años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, su estatura un metro 700 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas i«s Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Rafael López Martínez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel; así lo he acordado en diligencia de este día.
La Coruna 6 de Febrero de 1894.=Ignacio Vázquez,

728—M
D. Ricardo Otero Fernández, primer Teniente del batallón cazadores da R«us, núm. 16.
Habiendo dejado de presentarse en este batallón en virtud del llamamiento ordenado por Real orden de 28 de Octubre último, el soldado que se encontraba con licencia ilimitada, Antonio Fernández López, hijo de Manuel y de Rosalía, natural de Río Torto, parroquia de San Pedro de Neiro, Ayuntamiento de Fonsagrada, provincia de Lugo, á quien me hallo instruyendo expediente por el citado motivo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

' j* í ia m^ ar* PGr presente edicto llamo, cito y emplazo a dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este batallón á fin de que s*an oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 

^ es’ Pa5a_9^8 practiquen Activas diligencias en busca del í  n . ] ? uo’ y caso ser habido lo remitan á esteCuerpo a mi disposición.Coruña 8 de Febrero de 1894.=Ricardo Otero.
724—MPALENGIA

f.n te rí* °rM ^?di0 ®a“tana» Comandante del regimiento In- 
.  - * encia*n4m' 100’ * Juflz in»tructor del t * . V 6de 0Td*n del Exorno. Sr, General, ¡Bar ^«nfo D d-séptimo Cuerpo de Ejército, contra elntr íl  i l ¿ ™ 2 „  Martines, por la grave falta de no acua.’r ai llamamiento que en virtud de Real orden de 4 de jSovieLnbre del ano próximo pasado se le hizo.

Por secunda y ultima requisitoria llamo, cito y em- plazo a L, Atauano Fcrez Martínez, natural de S\ntcrv»« ríe Campos, partido judicial de Yill&Ión, provincia de Vallado-

lid, hijo de D. Dionisio y Doña Elena, edad veinticuatro años estudiante, cuyas señas particulares son las siguientes: pel< negro, fejas ídem, ojos negros, nariz regular, boca regular color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue na, y de un metro 640 milímetros de estatura, para que en e preciso término de veinte días, contados desde la publica cíón de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparez ca en jes oficinas de este regimiento, altos del Gobierno mili tar de e*ta plaza, á mi disposición, para responder á los car gos que le resultan en el expediente que de orden del Exce lentísimo Sr. Gen eral, |Comandante en Jefe del séptimo CuerÍjo de Ejército, se le sigue con motivo de no haber acudido a lamamiento que se le hizo en virtud de Real orden de 4 d Noviembre; último; bajo apercibimiento que si no comparen en el plazo fijado será declarado rebelde,fparándole el perjui ció que hiy a lugar.A la Vüz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  ̂requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen cias en busca del referido procesado D. Mariano Pérez Mar tínez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurídade s convenientes, en las oficinas de este re gimiento y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado ei providencia de este día.Paleo,cía 4 de Febrero de 1894.=El Comandante, Juez ins- tructor, José Guido Santana. 683—M
TAFALLA

D. Vicente Ripollés Ripollés, Capitán del regimiento In* fautoría reserva de Pamplona, núm. 61, y Juez instructor dé expediente que se instruye en el mismo al soldado Mauricíc Sanz Eiizalde por faltar á la concentración ordenada por Real orden de 4 de Noviembre próximo paB&do.Haciendo uso de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito- llamo y emplazo ai reservista Mauricio Sauz Eiizalde,.natural deBurgui (Navarra), soldado del reemplazo ds 1889, para que en ti término de treinta días, contando desde su publica* ción ea los periódicos ofíciabs, comparezca en la casa cuartel que ocupa el cuadro del regimiento do esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que le resuL tan en el expediente qua le instruyo por faltar á la .concentración ordenada .en 4 de Noviembre próximo pasado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Encargando á las Autoridades que procedan á la captura de dicho individuo, cuyas sienas conocidas son las siguientes: pelo rojo, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color sano, estatura un metro 565 milímetros, estado soltero, oficio labrador.Y para que tenga efecto lo mandado, se insertará esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y se fijará en los sitios públicos de la localidad.Tafalía 9 de Febrero de 1894.—E1 O&pitán instructor, Vicente Ripollés. 695—M

D. Ignacio Munguía Calvo, Capitán del regimiento Infantería, reserva de Pamplona, núm. 61, y Juez instructor del expediente que se instruye en el mismo al soldado reservista, natural de Muez (Navarra), Casilda Echarri Sanz por faltar á la concentración ordenada por Real orden de 4 de Noviembre próximo pasado.Haciendo uso de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado Casildo Echsrri Sanz, saturad de Mués (Navarra), y soldado del reemplazo de 1888, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en la casa cuartel que ocupa el cuadro del regimiento en esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por faltar á la concentración ordenada en Real orden ds 4 de Noviembre del año anterior; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde; encargando á las Autoridades procedan á la captura del referido individuo, cuyas señas conocidas son las siguientes: pelo rubio, cejes ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, jboca ídem, color sano, frente espacio s, aire marcial, estatura un metro 615 milímetros, estado soltero, oficio labrador.
Y para que tenga efecto lo mandado, se insertará esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y se fijará en los sitios públicos dé esta localidad.
Tafalla 10 de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor, Ignacio Munguía. 696—M

Juzgados da primera instancia»
BARCELONA—ATAR AZ ANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de ceta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á María Albiach Reyes, de ignorado paradero, que había vivido en la calle de San Pablo, núm. 55, piso segundo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación ds la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle el auto recaída en la causa que contra la misma se instruye por el delito de hurto; apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la policía judicial, procedan á Ja busca y captura de la referida procesada María Albiach Reyes, que en la actualidad debe tener unos cuarenta años de edad y se dedicaba á la prostitución, y caso de conseguir su captura será conducida á los calabozos de este Juzgado.Dada en Barcelona á 5 de Febrero de 1894.=Dionisio Oal- vo.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—765

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Miongrat Revieeh, de ignorado paradero en la actualidad, para que en el término de diez días, a contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito ea el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, al objeto de notificarle el auto recaído en la causa que contra el mismo se instruye sobre disparo de arma de fuego; apercibiéndole que de no presentarse será declarado rebelde.Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, que en la actualidad tiene veinticuatro años y vivió en el año 1892 en la calle de San Olegario, núm. 16, piso tercero, siendo de nacionalidad fran

cesa, y conseguida su captura será conducido á los calabozos de este Juzgado y á mi disposición.D&da en Barcelona á 5 de Febrero de 1894.—Dionisio O&l- vo.=Por su mandado, Licenciado Juan Gibernau.J —766
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emilio Louvión, de ignorado paradero, que en Febrero del año 1891 vivía en la Ronda de San Pablo, núm. 29, entresuelo, puerta segunda, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II,núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle el auto recaído en la causa quAcontra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.rAX propio tiempo ruego y encargo á todas las Autridades, así civiles cómo judiciales y militares, procedan á su busca y captura, siendo Louvión de nacionalidad francesa, de treinta y siete «ños de edad en la actualidad, y siendo de estatura un metro 70 milímetros.Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 1894.=Dionisio Calvo.=E1 Escribano, Licenciado Juan Gibernau.

J—767
BARCELONA—NORTE

D. Salvador Al&font y Marco, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta ciudad.Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza á un sujeto conocido por José Hearich, cuyas demás circunstancias , así como su paradero actual se ignora, para que dentro da nueve días, á contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de esta ciudad, al objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre tentativa de estafa; apercibiéndole en otro caso con ser declarado rebelde.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial procuren la busca y captura de dicho sujeto y la conducción del mismo en su caso á las expresadas cárceles i, disposición de este Juzgado.Dado en Barcelona á 7 de Febrero de 1894.=Salvador Al&font Marco.=El Escribano, por D. Pablo Teixidor, Mariano Grós. J —768
B ARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta cap tal.
Por la presente requisitoria, que m  expide en méritos del sumario que se instruye sobre estafa contra José R&monet Riu, se cita y llama á éste á fin de que dentro del término de treinta días, siguientes á su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho corresponda.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes qué componen la policía judicial, que practiquén cuántas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del referido procesado y su conducción á lá cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Barcelona 6 de Febrero de 1894.=José Ignacio Aragonés. Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil. J —-770

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñags, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de carta; orden de la Superioridad, dimanante de causa seguida sobre hurto, se cita y llama á Alberto Guerra Tost y Antonio Erendé Ventura, cuyos actuales domicilios y paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezcan ante éste Juzgado, sito en el paseo dé Isabel II, núm. 1, piso primero, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de que no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

j  Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña María Cristina, exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición, de los referidos Alberto Guérra y Antonio Erendé, pbr hallarse decretada su prisión provisional.
, Dada en Barcelona á 1.° de Febrero de 1894.=Manuel Re- ñaga.=Por mandado de S. S», Antonio Codorniu.

771—J
CADIZ

En autos juicio declarativo de mayor cuantía que penden en este juzgado de primera instancia, y por ante mí, á instancia del Procurador D. Francisco de P. Meléndez, en nombre y con poder de Dona Dolores Sánchez Ramón y otros, contra los sucesores ó causa habientes de D. Carlos de XTrrue- la, que se creaxpcon derecho al crédito que éste reclamaba contra D. Francisco Díaz y Sánchez, sobre que se decláre caducada y prescrita ¡a acción para reclamar dicho crédito, y que se cancele una anotación de embargo que grava la casa en esta ciudad, calle Alameda, núm. 91 antiguo y 2 moderno, se ha mandado por el Sr. Juez, en providencia fecha de ayer, dictada A solicitud de la parte actora, se emplace por segunda vez á dichos demandados, para que dentro del término de cinco días improrrogables comparezcan en los autos, personándose en forma.
Y siendo desconocido el domicilio y paradero de los referidos demandados, se les emplaza segunda vez por medio de la presente cédula para que dentro del término improrrogable de cinco días, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y por mí Escribanía á usar de su derecho, personándose en forma en los referidos autos; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Cádiz 13 de Febrero de 1894.=E1 Escribano, Licenciado Eustaquio de Elejalde. X—-1461

CASTROPOL
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy, dictada á consecuencia de una carta orden de la Audiencia de Oviedo, ordenó citar á virtud de la presente por medio de la G a c e t a  d e  M a d rid  á Manuel Quintana, vecino de San Martín de Oseos, en este partido, ausente en la Hatít- na h&ee como cinco meses, para que el día 9 de Marzo próximo, á las once de su mañana, y bajo la multa de 5 á 50 pese-
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tas, comparezca ante dicha Audiencia á las sesiones del jui
cio oral que dan principio en dicho día en la causa seguida 
contra Manuel y Genoveva Vilbmea, sobré robo de dinero.

Y para que le sirva de citación en forma, expido la pre
sente para su inserción.

Castropol 16 de Febrero de 1894.=E1 actuario, Domingo 
Vázquez. J—1016

CERVERA
D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de Cerve- 

ra y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado, y actuación de D. Luis Pomés, «e instruye sumario 
por el delito de robo y lesiones contra Ignacio Camps y Fe- 
rrer, alias Lantó, Jaime Golomairo y Juan Casal y Mas car ó, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encar-
§o á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la 

usca y captura de los sujetos que luego se expresarán, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ig
nacio Camps y Ferrer, alias Lantó, hijo de Vicente y de Rosa, 
natural y vecino de Arbucias, de veintiocho años, cerrajero, 
de estatura un metro 578 milímetros, pesa 62 kilogramos, di
mensión de la mano 19 centímetros, del pie 24, ojos pardos, 
pelo castaño, color descolorido, sin pelo de barba,

Juan Golomairo, hijo de Hipólito y de María, natural de 
San Acisclo de Laupador, vecino de Prats de Llusanés, de 
veintiséis años, soltero, sillero, estatura uh metro 640 milí
metros, pesa 59 kilogramos, largo dé lá mano 18 centíme
tros, del pie 23, cara algo larga, color moreno, nariz regular, 
ojos azules, pelo castaño oscuro poco más claro que el bigo
te y resto de la barba, algo hoyoso de viruelas y frente corta.

Juan CaBals y Mascaró, hijo de Ignacio y de Valentina, 
natural de San Felíu de Codinas, de 18 años de edad, calde
rero, conocido por Pepe, estatura un metro 645 milímetros, 

esa 76 kilogramos, dimensión de la mano 19 centímetros, 
el pie 28, cara algo ancha y ovalada, color algo subido, la

bios gruesos, acostumbra tenerlos entreabiertos, nariz ancha, 
ojos, cejas y pelo castaños, las cejas cerradas* hoyoso de vi
ruelas, especialmente en la nariz, sin pelo de barba ó afeitado.

Cervera 5 de Febrero de 1894.=Emi]io Carreño.=Por su 
mandado, Ramón María Borrín. J—799

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Emilio Garreño y 
Valdés, Juez de instrucción de eBta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en el sumario que se halla 
instruyendo sobre hurto de una cartera, se cita á Antonio 
Fontanet y Roca, vecinos últimamente de la ciudad de Tárre- 
ga, ignorándose en la actualidad su paradero, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la
Íresente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 

uzgado al objeto de rendir declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Cervera 7 de Febrero de 1894. =E1 actuario. Ramón Ma
ría Borrín. J—800

CIUDAD REAL
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de 

Ciudad Real.
Cita y llama á Zenón Victor del Campo y de la Peña, na

tural de Miguelturra, vecino de Fuencaliente, de veinticinco 
años de edad, casado, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á contar
se desde la inserción de la presente en la Ga c e ta  de  Ma d r id , 
comparezca en este mi Juzgado con el fin de hacerle saber el 
auto de terminación de sumario dictado en la causa que se le 
sigue en unión de otros sobre hurto de caballerías, y además 
para emplazarle ante la Audiencia de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días comparezca á usar de su de
recho; apercibido que de no hacetlo será declaiado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 10 de Febrero de 1894. =Barto]orné 
Gutiérrez.=Ei Secretario de instrucción, Agustín Díaz Val- 
maseda. J—815

CHINCHON
D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción de Chin 

chón y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

que se sigue en este Juzgado con motivo de robo de tabaco y 
varios efectos de comercio á D. Carlos Brea y Sastre, y entre 
ellos un cáliz de plata sobredorada, incrustado en blanco, que 
se llevaba para dar la Extremaunción, pertenecientes estos 
dos últimos á la Iglesia de Valdaracete, he acordado publicar 
la presente en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial dé la 
provincia, á fin de que por los agentes de la policía se prac
tiquen diligencias para la busca de dichos efectos y de las 
personas en cuyo poder se encuentren, remitiendo unos y 
otros á este Juzgado si no se justificasen su legítima adquisi
ción.

Dada en Chinchón á 9 de Febrero de 1894.=Mariano Mi
joler .=E1 actuario, Juan Escanellas. J—775

ESTELLA
D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Estella y su partido.
Hago saber que el Procurador D. Francisco López y Leza- 

ún, en nombre y virtud de poder bastante de D. Francisco 
Mauleón y Barbarín, mandatario de D. Silvano Izco y Leza- 
ún, marido y representante legítimo de Doña María Jesús 
Arellanó y Montero; de D. Salustiano Mauleón y Jaén, espo
so de Doña Felipa Hermógenes Jiménez; de D. Andrés Casi
miro Mauleón y Barbarín; de D. Toribio Mauleón y Baqueda- 
no, y de D. Félix Lezcano y Ruiz, vecinos todos de Arroniz, 
excepto el último, que lo es de Pamplona, ha presentado un 
escrito en el que se solicita que habiendo transcurrido el tér
mino de los segundos edictos, se haga un tercer llamamiento 
por dos meses, en igual forma y con la misma publicidad que 
el anterior, toda vez que no se ha presentado ninguna perso
na al primero y segundo llamamiento alegando derecho á los 
bienes de las cinco capellanías fundadas por D. Bernardo Na- 
gusiá, natural de la villa de Arroniz, en la provincia de Na
varra, en escritura pública otorgada en Arroniz cori fecha 6

de Noviembre de 1820 ante el Escribano D. Agustín de Iguz- 
quiza, para que comparezcan á deducirlo en el término de 
dos meses, á contar desde la inserción y publicación de estos 
terceros edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Se hace saber igualmente que según resulta de la escri
tura de fundación, el fundador de esas cinco capellanías de 
las llamadas merelegas, D. Bernardo NaguBis, manifestó que 
era su voluntad que á perpetua estuvieran y permanecieran 
por vía de patronato de legos y que las gozaran por iguales 
partes D. Domingo Bernardo de Medrano, D. Pedro González 
Mayor, Doña^María Josefa de Araguren, mujer de D. Lucas 
Mauleón; Doña Victoriana Fernández, esposa de D. Ambro
sio Arellanó y Azcona, y D. Andrés de Eguilaz, cuyos cinco 
sujetos eran sobrinos del fundador y vecinos de Arroniz, á 
todos los cuales y sus descendientes por sangre en sus cinco 
casas llamaba para esas cinco capellanías, y que los que hoy 
reclaman los bienes de las mismas lo hacen á título de suce
sores directos de los cinco primeros patronos mencionados.

Se previene á los que se crean con derecho á los bienes de 
esas cinco capellanías, que al comparecer en el juicio alegan
do derecho á esós bienes, deberán acompañarlos documentos 
en que lo funden y el correspondiente árbol genealógico, y 
si no tuvieren á̂  su disposición alguno de los documentos, 
expresen el archivo en que deben hallarse, ofreciendo presen^ 
tarlo oportunamente.

Este Juzgado, en providencia dictada en estos autos en el 
día de hoy, ha mandado publicar estos edictos, que se inser
tarán y publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia y se fijarán en las tablas de anuncios 
de este Juzgado y del municipal de Arroniz, en los cuales se 
llama por término de dos meses, contados desde la publica
ción de aquéllos en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los que se crean 
con derecho á los bienes de las expresadas cinco capellanías, 
y con la prevención de ser éste el tercer llamamiento y últi
mo; con apercibimiento de que no será oído en este juicio el 
que no ccinparezcá dentro de este último plazo.

Estella 15 de Febrero de 1894.=Rafael Peraza.=Por b u  
mandado, Valeriano Jaén. X—1464

HELLIN
D. Diego López Moya, Juez d e  primera instancia de eBtá 

villa de Hellín y su partido.
Por el presente se hace saber que por Doña Angela Bláz- 

quez y Rodríguez de Vera se ha promovido juicio, con arre
glo á las prescripciones del tít. 11, del libro 2.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en solicitud de que se la declare en de
finitiva inmediata sucesora á los vínculos de que se hará 
expresión, y como tal con derecho á la mitad que los consti
tuyen, en concepto de hija mayor del último poseedor D. Pe
dro Pablo Biázquez Balboa, que falleció en esta villa en 12 de 
Febrero del año 1893, quien á su vez los adquirió á la muerte 
de su tía carnal Doña Rosario Balboa, ocurrida en Diciembre 
de 1834, la cual Doña Rosario era hija de D. Pedro Diego de 
Balboa y de Doña María A n t o n ia  Hermosa, los dos sobrinos 
de D. Diego Biázquez Dávíía y de Doña Bernarda Andrea 
Cano y Frías, é hijo el D. Pedro de D. Pedro Balboa y Carri
llo y de Doña Salomé Cano y Frías, y la Doña María Antonia 
de D. Pedro Hermosa y de Doña Catalina Biázquez Dávíla y 
Merino, la que á su vez fué hija de D. Diego Biázquez Dávila 
y de Doña María Merino, cuyas vinculaciones son las si
guientes:

«Vinculaciones.—La fundada por D. Rafael Merino en su 
testamento de 19 de Agosto de 1730, ante Juan Patricio Ros, 
en favor de su hermana Doña María Merino, mujer de Don 
Diego Biázquez Dávila, consistente dicha vinculación en tie
rras sitas en Escunatar y Rambla de Jiménez, de este tér
mino, agua de la fuente principal y su hilo de Escunatar, y  
uña casa en la calle del Rabal de esta población.

La fundada por D, Diego Biázquez Dávila y Merino y su 
mujer Doña Bernarda Andrea Ceno, consistente en tierras 
de la Hoya de esta huerta, una casa, sitá en la calle de las 
Monjas, agua de la fuente principal y sus hilos de abajo, la 
mitad de la labor del Azaraque y una labor en Caucarix; si
tuado todo en este término municipal.

La que fundó Doña Francisca Balboa y Carrillo, compren
siva de tierras de riego en el Cerrillo; tierras plantadas de 
majuelo en el Prado de Isso (permutadas después á virtud 
de Real facultad por tahullas cañameras en las Tenerías en 
Osarios); tahullaB también de riego en la Peana ó camino de 
Columnas; más tierras de riego en las Tenerías, dadas des
pués á censo; tierras de secano en la Cañada del Pepino, y 
dos casas en el Cerrillo, que también se dieron á censo.

La fundada por Doña Lorenza de Frías, que comprende la 
labor de riego y secano del Azaraque; cuatro tahullas de 
viña en Agrá; 12 tahullas blancas en el Cerrillo con dos horas 
de agua por hilo de Escunatar, de la fuente principal de esta 
villa, en cuya jurisdicción están situados los demás bienes.

Vinculación fandada por Doña Bernarda Andrea Cano, 
que comprende la labor de Pinos Altos, sita en este término 
y cuartos altos y bajos, incorporados á una casa del Rabal 
de esta villa.

La misma Doña Bernarda Andrea Cano, en su testamento 
de 28 de Marzo de 1780, que se completa con el testamento 
de su sobrino [D. Juan Antonio Hermosa de 22 de Octubre 
de 1788, otorgados los dos ante D. Francisco Ruiz Valero, 
fundó un patronato nombrando como primer patrono posee
dor á D. Pedro Diego de Balboa, abuelo de D. Pedro Pablo 
Biázquez, y después á sus descendientes, en la forma preve
nida en el mencionado testamento. Se dotó con sus bienes 
inmuebles y con los que de la misma clase se comprasen con 
el importe ele muebks y alhajas, cuya venta ordenó, los cua
les bienes se detallan en el testamento de D. Juan Antonio 
Hermosa, á excepción de unas fanegas de secano en Cacaurix 
y una parcela, también de tierra secano, sita en el paraje del 
Canalón, en la que después se edificó una almazara, cuyos 
dos pedazos de terreno los adquirió para la fundación de 
D. Pedro Diego de Balboa, con el remanente de la venta de 
muebles de la fundadora.

D. Pedro de Balboa y Carrillo y su mujer Doña María Sa
lomé y Frías, en su testamento de 6 de Noviembre de 1764, 
otorgkdoante D. Manuel Nieto Espinosa, fundaron una vin
culación de tercio y quinto de sus bienes, consistentes en la 
labor de Madax y sus dependencias, sita dicha labor en este 
término municipal y paraje citado de Madax.

La vinculación fundada por Doña Isabel de Balboa en 
Abril de 1595, que comprende ocho tahullas en el huerto del 
Río, cuatro en el Badillo, 12 tahullas de agua de la fuente 
principal y sus h los de abajo y unas casas en la calle de 
Eras, situado todo en este término municipal.

En dicho juicio, y por providencia de 24 del actual  ̂se ha 
acordado hacer el tercer llamamiento á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de que antes se ha hecho ex
presión, para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en el término de dos meses, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; haciéndose presente 
que no ha comparecido ninguna persona alegando derecho á 
los indicados bienes, y que el presente llamamiento es el úl«

timo que se publicaf y por tanto, con el apercibimiento de que 
no será oído en el juicio el que no comparezca dentro del se
ñalado plazo de dos meses.

Dado en Hellín á 26 de Enero de 1894.=Díego López y 
Moya.=Por su mandado, Francisco Roche.

X —1463
LALIN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado d«? 
instrucción de Lalím

Cita á Juan Mello, vecino de Chapa, en el municipio da* 
Silleda, á fin de que dentro de diez días, á contar desde la in- 
inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta pro-1 
vincia, de la de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la audiencia de este Juzgado para declarar y ofrecerle el pro
cedimiento que se instruye por lesiones sufridas por su hijo 
Jesús Mella, de la indicada de Chapa; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en dere
cho; así lo acordó el Sr. D. Gonzalo Santos Remo, Juez de 
©Bte partido, por providencia de ayer.

Lalín 3 de Febrero de 1894.=Nicasi?o Blanco.
J—777

LO JA
D. Ramón Rico Fuensalida, Juez municipal de esta ciu- 

dad é interino de instrucción.
Por el presente edicto se pide, ruega y encarga á toda» 

las Autoridades de cualquier orden que sea, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, ordenen 
aquéllas y procedan éstos, á la busca y averiguación del pa
radero de 17 cadenas de unos dos metros de largas cada una 
y de grueso los eslabones como un centímetro, las cuales 
fueron sustraídas el 6 del actual de los pasos á nivel com
prendidos en los kilómetros del 63 al 67, de la vía férrea de 
Granada á Bobadilla, sitio llamado Plines, del término de 
esta ciudad, y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legal adquisición; pues así lo tengo 
acordado en causa criminal de oficio que sigo por dicho 
hurto.

Dado en Loja á 8 de Febrero de 1894.=Ramón Rico Fuen- 
salida.=Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega.

J—780

En virtud de providencia fecha de ayer, dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en diligencia de cum
plimiento de orden de la Audiencia de Granada, referente á 
causa contra Narciso Cruces Piqueras y Teresa Arenas Moli
na, sobre estafa, se cita por la presente á D. Josó María Gar
cía González, vecino de Archidona, para que el día 6 de Mar
zo próximo, á las once y media de su mañana, comparezca 
en el local de dicho superior Tribunal con el objeto de asistir 
como testigo al juicio oral y público acordado en expresada 
causa; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si deja de comparecer,

Loja 13 de Febrero de 1894. =E1 Secretario, Juan Lara.
J—979

MADRID—PALACIO
D, Andrés Tornos y Alonso, Juez de instrucción del dis

trito de Palacio de esta Corte.
Po la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio García Rosell y Luis Pérez Bolí, ambos de treinta y 
cuatro años de edad* casado y soltero, y habitantes en esta 
Corte, calle del Sombrerete, 11, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en 
este Juzgado á fin de que presten indagatoria en sumario que 
se les instruye con otro por usurpación de estado civil; pre
viniéndoseles que si no compareciesen serán declarados re
beldes, parándoles además el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos procesados y conducción á este Juzgado, con las segu
ridades debidas, caso de ser habidos.

Dada en Madrid á 13 de Febrero de 1894.=Andrés Tor
nos y Alonso.= El Escribano, Antonio Ponce de León.

J—859

MALAGA—ALAMEDA
Yo el infrascrito Secretario del Juzgado instructor del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fe que en expediente que se sigue por ante mí para 

la prisión de Juan Espinosa Navas, en causa sobre hurto, se 
expidió la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. César Augusto de Conti y Enríquez, 
Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta 
ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días á Juan Espinosa Navas, na
tural y vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y de Francis
ca, soltero, jornalero, de treinta y siete años, y que habitó en 
la calle Paniagua, núm. 11, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término expresado, que se contará 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en la cárcel pú
blica de es^a ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que sobre hurto se le sigue; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y por la presente ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y  
captura del referido, y caso de ser habido quede en la cárcel 

/pública á disposición de la Audiencia de esta ciudad, Sección 
primera, que lo reclama.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Enero de 1894.=Cé- 
sar Augusto de Conti.=Et Secretario, Rafael Wittemberg 
Solano».

Y para que tenga inserción la anterior requisitoria en la 
G a c e t a  de  Mad r id , extiénde la presents, que firmo en Mála
ga á 4 de Febrero de 1894.=Rafael Wittemberg Solano.

J—928
PLASENCIA

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de Pla- 
sencia y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Ensebio Sauz y Sanz y 
Julián Fernández Santa María, vecinos de Navaconcejo, y 
cuyo actual paradero se ignora, los cuales estuvieron en la 
cárcel de este partido cumpliendo condena, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, para que comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Cáceres el día 10 de Marzo 
próximo, y hora de las once de su mañana, á fin de que pue
dan tener efecto las sesiones del juicio oral por jurados do 
la causa seguida contra Andrés Castro Fernández y Santos 
Moreno Torbiscoso, sobre homicidio, cuyos sujetos han do 
comparecer en dicho día y hora ante dicho Tribunal como
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testigos, haciéndosele» las prevenciones de ley; previniéndo
les que de no verificarlo incurrirán en responsabilidad.

Y con el fin de que tengan efecto las citaciones que se in
teresan, mando quesean llamados por edictos, que se inser
tarán en el Boletín oficial de esta provincia j  G a c e t a  d e  Ma- 
d b id , con el fin de pueda en su caso llegar a conocimiento de

l0Bpklentíí°19 de Febrero de 1894.=Adolfo Suárez.=De or-
den de S. S., Martín Torres. J—999

TORRELAVEGA
El Sr. D. Santiago de la Escalera Amblard, Juez de ins

trucción del partido, por providencia de este día, en sumario 
que instruye sobre estafa contra Florencio Alvarez Gómez y 
Antonio Regís Fendinand, quincalleros ambulantes de oficio, 
tiene acordado que por la presente, que se insertará en el Bo- 
letin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cite al de 
igual oficio y también ambulante, de ignorado paradero, Be
nito Billar, á fin de que dentro de octavo día, á contar desde 
el en que tenga lugar la referida inserción, comparezca en 
este Juzgado al objeto de prestar declaración; con apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Tórrela vega á 8 de Febrero de 1894.=E1 Secreta
rio, Vicente M. Cccedo. J—809

VALLADOLID—AUDIENCIA
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital, 
dictada en cumplimiento de una carta orden de la Superiori
dad, se cita á Ursula Medina Hernández, cuyas circunstan
cias y actual domicilio se ignoran, para su inexcusable com
parecencia ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
CBta capital el día 24 de Abril próximo, y hora de las diez de 
su mañana, para el comienzo de las sesiones del juicio oral y 
publico de la causa seguida contra Cosme Moreno Laporta y 
otros sobre estafa por el procedimiento del entierro; bajo el 
apercibimiento que establece el párrafo quinto del art. 185 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Valladolid 20 de Febrero de 1894.=Ei actuario, Isidoro 
Meriel. J—1026

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Benita Santa María, cuyo 
domicilio se ignora, para que el día 2 de Marzo próximo, á 
las tres de Ja tarde, comparezca en la audiencia de este Juz
gado, Hortaleza, 5, principal, para la celebración de un juicio 
de faltas, á cuyo acto deberá concurrir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo la parará en su rebeldía el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1894*=Pío A. Luceño.=E1 Se
cretario, José Ballester. J—1007

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Habiendo solicitado el Sr, D. José María Casanova que, 
por extravío del resguardo núm. 314 que esta Compañía le 
entregó al depositar 75 obligaciones de la misma, se le expi
da un duplicado del mencionado resguardo, se hace público 
á fin de que si alguna persona tiene algo que oponer á lo pre
tendido por dicho señor se sirva exponerlo dentro del plazo 
de veinte días, pasados los cuales se procederá á lo que hu
biere lugar.

Barcelona 9 de Febrero de 1894.=El Secretario general, 
Carlos García Farra. X —1395— 1

Banco de Fomento y de Ultramar, en liquidación.
Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas 

para tomar acuerdos referentes á la liquidación y reparto de 
un dividendo á cuenta del capital.

La reunión tendrá lugar el día 6 de Marzo próximo, á las 
cuatro de la tarde, en las oficinas, calle de Valverde, núme
ro 3, entresuelo izquierda.

Madrid 17 de Febrero de 1894.=Los liquidadores, V. Ma- 
tute.=J. Tornos.=M. Coliy Valle. X—1438—1

Sociedad «Hada Protectora de la  Buena Fe».
Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 

la junta general del 30 de Octubre último, y otro de la mis
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
tículo 7.° de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr. D. José 
Perales, calle de Lavapiés, 4, segundo.

El Director gerente, José María Carulla. X—1424—24

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Febrero de 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del —   —'
barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO

HORAS reducida '-------
á o® y en Eumede- y clase del viento, del c ie lo ,

milímetros 5eco. cido.

6 Mifiaaa.. 704*80 3l0 2*2 N Viento. Cubierto.
9 mañana.. 705*74 4‘5 3*2 N E . . .  Brisa.. Lluvioso.

42 del d ía ... 705*39 8*2 6'2 NNB.. Viento. Nuboso.
3 de la tarde 704*15 10*4 7*1 NNEv Idem .. Idem.
6 de la tarde 705*00 7*4 5*4 NNtív Idem ,. Idem.
9 de la noche 705*94 6*0 4*8 [NE (v) Idem .. jldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................... 11 *4
Idem mínima....................................    Q<g

Diferencia  .................................................................. H ‘7
Temperatura máxima al Sol, á doe metros de la tierra. 15*5
Idem id . dentro de una esfera de cristal.......................... 43*6

Diferencia......................................................................  ^8*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...............    48*2
Mera mínima id   ............................................    0*0

Diferencia».  ................   18*2

i Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).....................................................    686

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .....................   1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................... ..............................................  — 1*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 9*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península Á 
las nueve de la mañana, y en Fra/ncia é Italia á las siete, el 
día 22 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- D-
barométrica tura Fuerza

á °° en erados ci<5n Estado Estaáo
LOCALIDADES y al nivel ®nJ^*“os del del

del mar en centesi- de¡ cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 766*7 7ll S Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  767*0 3*6 ESE.. B .*lig. Idem,. Idem.
Oviedo..........
Coruña (7 h.)
Santiago.. . .
Orense..........
Vigo..............

Oporto.  762*6 9*2 E . Brisa.. Cubierto.. Idem.
Lisboa(8hJ. 759*4 7*3 N E ... Viento. Idem Idem.
Badajoz  761*0 10*2 E Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 759*6 9ñI » Idem .. M. nuboso. Agitada.
S e v illa ,,.... . 759*1 9*4 N E ... Brisa.. Nuboso  »
Málaga  760 3 12*8 OSO... Idem.. Idem Picada.
G ranada.... 759 8 8‘ 1 N E ... Calma. Cubierto,. »

Alicante  763*2 11*8 N E ... Viento. Id em .. . . .  Gruesa.
Murcia  760*2 0 6  N  Calma. Lluvioso.. »
V alencia..,. 762*9 8*6 N E ... Viento. Edem  »
Palma  761*7 11*0 N E ... V .#m.f. Idem ..... 9
Barcelona... 765*8 9*8 ENE.. V .*fte. Cubierto.. Gruesa.

Teruel  767 2 2‘3 E  Calma M. nuboso. 9
Zaragoza.... 766*2 4*0 N O ... Idem.. Cubierto.. »
Soria   765*2 2*6 ENE.. B.* lig.* Idem  »
B u rgos...... 767*0 0*5 N E .. .  Calma. Idem  »
León.............
Valladolid.. 766*1 7*0 SSO... V.°m.f. M. nuboso. »
Salamanca... »
S egovia ..... 766*4 4*0 SO—  B /lig .* Cubierto.. 9

M ad rid ...... 764*4 4*5 N E ... Brisa.. Lluvioso.. »
E scoria l.... 764*5 1*0 N E ... Idem.. N ivoso .... *
Ciudad Real. 763*9 3*6 E Calma. Lluvioso.. *
Albacete.... 763*6 5*7 N E ... V .°fte. Cubierto., »

P a r ís .» .,.... 769*1 — 6*9 NNE.. Calma. Despejado. »
Gris-NeZi.. .  768*4 — 2*0 ESE.. Idem.. N uboso... Tranq.a
St. Mathieu.., 770*2 — 2*0 ESE.. Brisa.. M. nuboso. ídem.
Is la d A ix ... 765*7 0 5 E  Id fte Nuboso.... Idem.
Biarritz . . . .  765*1 4*5 s  Brisa.. íd e m .. . . .  Idem.
Clermont.... 761*6 — 6*8 N . . , . .  Calma Id e m ...... *
Perpiñán.... 767*5 2*3 SO ... .  B.alig.a Idem  »
Sicie...............
Niza  767*5 3*0 E  Calma. Idem, Agitada.

lom a  767*6 1*4 N Brisa.. Idem  »
L io r n a ...... 767‘8 2*0 ENE.. Viento. Casi desp.* »
Palermo.... .  764*0 8*7 S O .... B.Uig.* Lluvioso.. »
Cagliari  763*6 11*8- E Viento. Cubierto... »
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Granada...., 756*0 8*1 OSO.. Calma. Cubierto..! »
Palma  759*5 10 6 ENE.. V.°m.f. Idem Picada.

D ire cció n  g e n e ra l de  C o rreo s y  T e lé g r a fo s .

A yer llovió en M urcia, A lican te , Castellón, Ciudad Real, 
Teruel y  Toledo, y  nevó en A vila .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 22 de Febrero de 1894, coomparada con 

la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*90 68 0j0
á plazo. 68*90 68 0i0~68‘0á-G8 0{0

fin cor. fir. 
cambio m. 68*025 
68*10 fin próx. fir. 
68*80 fin próx. fir. 

0*50 prima 
pequeños. 69*60 69 0¡0 68*90-70-05

68*80 20 95-45 
68 010-69*60-55-10 

69*05-15-25-50
Nuevos, series & y  M tdelQQ y  ZOO pesetas » 6880-69 0¡0

68*60-75
Idem id. al 4 por 100 exterior......................  77*60 77*70

á plazo. 77*55 77*70 fin cor. fir.
con numeración 

77*80-75 
fin próx. fir. 

con numeración. 
pequeños. 78 0p) 78*35 85-40-80

79 0{0 79*25 
77*85-90-95-78*70 

Fueros,seriesG yH , de 100y 200 pesetas 79 0j0 78*80-60
Idem araortizable al 4 por 100..................... 77 70 77 75

pequeños. 78 35 78*35-78 0{0
77*90-80-85 
78*10-25-40

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por i 00 anual, vencimien 
to de 30 de Junio de 1894.-10,094 se 
rie A, de 500 pesetas, números 1 á
10.094............................................................  100*50 100*50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............  108*60 108*70-65-70
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435.000.................................................... 96*70 96*70-75-80-75
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 152.000.... » 99*75
Acciones del Banco de España   ............  373*50 373*50

ño publicado » 373 0[O
Idem id. id. cantidades pequeñas  373*50 373*50
Idem del Banco de Castilla...........................  »  38 0p)
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador  » 166 OjO
Idem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  »  166 ojo

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO Da Ni; BMÍKFI5X®

A lb a ce te ...... 0*80 » Logroño. 0*5*5 »
Alcoy................ 0*25 » Lorca. 0*70 *
A lican te....... 0‘&5 » L u g o . 0*30 »
Almería  0'25 » Málaga  020 »
A v i la .. . .   0*25 * Murcia 0*25 »■
Badajoz  0*30 » Orense.. „ , ú‘30 9
Barcelona  0*20 » Oviedo. 0*25 9
Béjar.................  0*35 » Palenfia.,, , 0*30 - 9
Bilbao............... 0*20 9 P alm ad < w* 'W  »
Burgos.  0*30 » Pamplon.y.., ,. 0*25 »
Cáceres  0*30 9 P o n te v e d ra . ?**25 9
Cádiz... . . . . . . .  0*20 * Reus. , . .   9*20 9
Cartagena  0*20 9 Salamarrr, . 0*25 »
Castellón  0*30 9. San S e b 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*35 » Sautacdr , _  »
Córdoba  0*30 » Santa Cr O’üb »
Coruña  0*25 » Santiago. „ 9
Cuenca  0*35 » Segó vi r  - *
Ferrol............... 0*25 » Sevilla., 0^0 »
Gerona.............. 0*25 »  Soria  0*30 »
Gijón.................  0*25 ». T a r r a g a   o*25. »
Granada  0*30 » Tal* la 0*70 *
Guadalajara.. .  0*35 » Teruel , 0‘30 »
Haro.................. 0*25 » Toledo. ,,... 0*30 »
Huelva  0*25 9 Tudela, , 0*35 9
Huesca  0*30 » Valencia,., (rao »
Jaén................... 0*30 9 Valladolid.,, 0*211 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.. * 0*20 »
León..................  0*30 9 Vitoria  0*25 9
L é r id a .. . . . . . .  0*20 * Zam ora...,..,,.. 0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza...... . ' .0*20 9

Bolsas extranjer.^^,

P a r ís  21 dk. F e b r e r o  dj* IBiM
/  Deuda perpetua al 4 por 100 r;rtorior,, .  a 63*25
l Idem id. id. interior.............. á 9

Fondos esp a A  Idem amortizable al 2 por 30 0 . , . . . . . . .  á ■ »-
ñoles J Idem id. al 2 por 100 exterior. ,. , á »

( Idem id. al 3 por 100 exterior á »
\ Obligaciones de Cuba  , . . . . . . . ,  , ,, á 444*50

Fondos f r a n -f  S por 100............................ ........ „,,, P. ,  ,,; , a 98*90
ceses............... ) 4 l|2 por 100...............................   á 105*15

Consolidados ingleses    , i  99*50

Cambios oficiales • sobre* plazas extrajeras.
París á la vista, francos, beneficio á papo!, 22*75,.

F o rm a n  p a r te  de e s te  n ú m ero ün = i;.o lo s  plie
g o s  91 y 92 de las se n te n c ia s  d e l á& JEstade^
correspondientes al tomo V.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  para- e l
año de 1893;— Se halla - de* venta en el 

Almacén déla Gra c e t a  d e  Madrid, «ituado en 
la planta baja del Ministerio o o b, Uoberna- 
eién, á los precios siguiente.

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . .  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem.........................     8
En rústica       . 5

ADMINISTRACIÓN DE LA (ÍAi-x. /V áORID.—
A. Las reclamacioues de ejemplares d - ' , que por
extravío hayan dejado de recibir loh o , . ; ^  m  harán,
precisameiute dentro de los tres díag b « i& feehs*
del ejemplar reclamado en Madrid, * y provine
cías, un mes para los suscritorcs á&} - v i,re& m m m
para los de Ultramar; entendiéndole ,,  ̂ *. atos plazo»
se exigirá oí pago d@ cada uno c ,. ,
pidan.

M in i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  >r;-v t í c o i b ü *
ción legislativa de España.—Se h ; .! - « ?  repartido

á los señores suseritores los seis yo* . e-:; ventee:Tomo 145 de Decretos, primer* < ; - -j ‘ J irte doi.-eô - gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencia del üonftejo do y del Tribunal de lo .Contencioso r-f\<r *?.i p r i m e r a  y segunda parte de 1890.
Tomo de Sentencias del Tribunal Hvpreuio*;?al̂ s primera y tercera en materia civil, primera 1 del pri«mer semestre de 1891.

JESCALAFÓN GENERAL DB 1G& . EMPLEADOS DB 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, preceder., n-A u p  v.J'j correspondiente de la ley y del Real decreto -.orgánico.—-Edición ■oficial.—Se halla de venta en el mismo Á Ím m én  la GacbtAv.
d e  M a d r id , al-precio de 50 céntimos ei

S A N T O S  D E L  D IA.

San Pedro Damián,confez or y Dador,

Cuarenta Horas en la, capilla del S;mtidmo  Cristo 
de San Ginés.


